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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto ascendiendo a Cónsul 

general a D. Luis Villas y Villa- 
rrcal, Cónsul de prim era clase en 
Tecuán, y disponiendo continúe con 
aquella categoría en el menciona
do puesto— Página 546.

Otro ídem a Cónsul general de pri
mera clase a D. Rafael López ¡Jigo 
y Estolt, Cónsul general, J e fe  de la 
Sección de Comercio de este Minis
terio, y disponiendo continúe con 
aquella categoría en el referido  
puesto.—Página 546.

Otro ídem id. id. a D. Joaquín P erey- 
ra y Ferran. Cónsul general en Tú
nez, y disponiendo continúe con di
cha categoría en el mencionado 
cargo.-—Página 546.

Otro ídem i&Cónsul general a D. Er
nesto Freyre y María, Cónsul de 
prim era clase en Puerto 'Rico, y 
disponiendo continúe con aquella 
categoría en el referido puesto.— 
Páginas 546 y 547.

Otro disponiendo que D. Antonio Gar
dillo y Carrasco. Cónsul de prim e
ra clase en Salónica, pase a conti
nuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado de la Nación en 
Perpignan.—Página 547.

Otro ídem que D. Ramón Novoa y Ma-
' nucí de ViUena, Cónsul de primera 

clase en Perpignan, pase a, conti
nuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado de la Nación en 
Salónica.—Página 547.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto jubilando a D. Luis Lo
rente Armesto, Secretario que ha 
sido de la Sala tercera del Tnbunal 
Supremo, actualmente en situación  
de excedencia voluntaria. — Pági
na 547.

Otro nombrando para la Canonjía va

cante en la *Santa lglesia Catedral 
de Cádiz al Licenciado D. Francisco 
Serrano Cid.—Página 547.

Otro ídem id. vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Mondoñedo a 
D. Agustín Beaz Pego.—Página Ski.

Otro indultando a Nicolás Pérez y Pé
rez de la mitad de la pena qúe le 
fu é impuesta en La causa y por el 
delito que se menciona. — Pági
na 547.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando al Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para la adquisición, por *1 
precio de 2.523.428,07 pesetas, de 
un terreno situado en los altos del 
Hipódromo, de ésta Corte, con des
tino a la construcción de un edi
ficio  para el Instituto de Física y 
Química.—Página 547.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta, para el régimen 
y funcionamiento de la Junta Su
perior de Beneficencia. — Pági
nas 547 a 549

Otro concediendo a la v&la de Alayor, 
provincia de Baleares, el título de 
Ciudad, y a su Aimntamienio el tra
tamiento de Excelencia. — Pági
nas 549 y 550.

Otros concediendo la nacionalidad, es
pañola a D. Jnrae Foret y Renau- 
din, súbdito francés; D. Adolfo 
Ernesto P feiffer  y Rottenstein. súb
dito inglés; D. Juan Jorge P feiffer  
y Rottenstein, súbdito inglés, don 
Ernesto M eyerhoff -Eleve, súbdito 
alemán, y T). Jacobo Schermant 
W aldeberg, súbdito polaco. — Pági
na 550.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto autorizando al Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas 
colaboradoras, y a la Caja Central 
de Crédito Marítimo, para, invertir 
sus fondos en adelantar a las So

ciedades y particulares que cons
truyan casas baratas y económicas, 
hasta la  cantidad máxima que el 
Estado se haya comprometido a 
conceder, ya en form a de prima a 
la construcción o de préstamo h i
potecario.—Páginas 550 y 551.

Otro disponiendo quede redactado en 
la form a en que se inserta el ar
tículo 6.° del Reglamento de 8 de 
Ju lio de 1922, relativo a casas ba
ratas.—Página 551.

Otro determinando las formalidades 
que son necesarias para obtener l$¡ 
autorización del uso del Escudé. 
Nacional en sus marcas, y por tan* 
to en los membretes, rótulos, etc.—* 
Página 552.

Otro declarando jubilado a su ins
tancia a D. Pedro Faure y Bvoto9 
Profesor numerario de la Escueli 
Industrial de Cartagena. — Pági
na 552.

Otro aprobando el proyecto para su 
ejecución , mediante subasta, de las 
obras y terminación del nuevo edi
ficio  destinado a Escuela Indus
trial de Alcoy.—Página 552.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden concediendo una segunda 
y última prórroga de un mes, &¿n 
sucedo, a la licencia y prórroga que 
por enfermo venía disfrutando el 
Tipógrafo Ayudante de Geografía 
I). Ricardo Regato y Crespo.—Pái- 
§ina. 553.

Ministerio do Gracia y Justicia.
Reales órdenes disponiendo cesen en 

los cargos de Vicesecretarios de las 
Audiencias de Badajoz, Córdoba, 
Málaga y Santa Cruz de Tenerife, 
D. Cayetano Valaer González, don 
Rafael de Río Sierra, D. Rafael Hi
dalgo Manzano y D. Oscar García y 
García, respectivamente. — Pági
na 553.

Otra aprobando la propuesta, que se 
inserta, del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Vicesecretario de 
Audiencia provincial, com prensiva
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'de los 24 opositores aprobados- —■ 

, Páginas 553 y 554.
Otras nombrando para las plazas de 

Vicesecretarios. de las Audiencias 
provinciales de Bilbao, Córdoba, 
Jaén, Málaga, Santa Cruz de Tene
rife y Badajoz, «  D. Joaquín Garde 
López, D . Manuel Díe y  Díaz, don 
Agustín Marta Sierra Ponmrcs, don 
José Cisneras Lizandr.a, D> Pedro 
Pinto de la Rosa y D. Indalecio Ca- 
sinello López, resp ectív,ámente. —  
Página 554.

Oím Idem con carácter de interino 
Médico forense y de la. Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Monte- 
frío a Di Pedro Pérez Santaellc\.— 
Página 554 .

0 tm  ídem Médico. sustituí® del Fo
rense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primem Ínstemela 
del distrito del Hospital, de Bilfam, 
m D, Anmtmio Mermóse Rodríguez- 
Página 555.

Otra ídem ícL id. del Juzgado de pri
mera instancia de Lv.cena a D. José 
Vázquez Corpas—Página 556.

Víru MémiiJendo a D. Antonio Moré®, 
Berwem la renuncia del cargo de 
Médico .sustituto .del Forense y de 
M Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
distrito díe la Catedral, de Palma. 
Página 55.5..

’ütm s disponiendo continúen con '<\i- 
ráMer definitivo funcionmiien- 
to de los Juzgados de primera ins
tancia e histnmción ele Montbl&n.ch» 
de Litio y de Vivero y de sus co
rrespondientes Prisiones préventi-  
ms.—Páginas 555 y  555,

Otras dispensando a las señoras que

se mencionan de la responsabilidad 
en que incurrieron al contraer ma
trimonio sin haber obtenido la co
rrespondiente licencia. —  Páaina 
556.

Otra trasladando, a su solicitud, al 
Juzgado de primera instancia d,e 
Vivero a D. Miguel Peña de An
drés y García, Juez de primera ins
tancia ele Mewrm.—Página 556..

Ministerio úb Hacienda,
Real orden disponiendo se convo

quen oposiciones para proveer, en
tre titulares de la carrera Mercan
til, siete plazas vacantes en el Cuer
po de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Haeiemla, con la cate
goría de Oficiales de primera cla
se, y otras tres plazas de Aspiran- 
tes en expectación de destino.—Pá
gina 556.

Ministerio de la Gobernación.
Real ®r-éen disponiendo se exprese al 

Doctor B- Enrique Soler Bat.Ué la 
gran vomplaceneiú con que el Go
bierno %a visto su manada labor 
como Delegadlo de España en la 
II Conferencia internacional para 
la Unificación de los Medicamentos 
Heroicos, eeíébrañu en Brmefás en 
¿Septiembre ' de 1925, y  que se le 
den las gracias %yor el trabajo rea
lizado.—Página 556.

Otra aprobando el Reglamento provi
sional, que se inserta, de la Asocia
ción Nacional de Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sani
dad.—Páginas 556 a 558.

Otra concediendo la excedencia a Au

relio Luque Chamorro9 Por levó 
quinto adscrito a la Dirección ge-', 
neral de, Seguridad. —Página 558.

Ministerio de Instrucción. pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se rehabili
ten ■ durante el ejercicio económico 
del segundo semestre del año qc~. 
tual las becas concebidas, a pro-  
puesta de sus Gobiernos respedí..) 
vos, y para cursar estudios en Es-* 
paña, a los alumnos Hispanoame-¡ 
ricanos que figuran en la relación 
que se inserta,—Páginas 558 y 559.

Á dm inistracionCentra.].

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección g e n e r a !  dé 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ay imí amientes.—

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— J e-* 
f atura Superior de Industria. 
Página 559.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de las •plazas de Profeso-' 
res numerarios de las enseñanzas 
que se indican, vacantes en las Esh 
cuelas Industriales que se mcncio- 
nan.— Págin a 56.0.

Conclusión del índice por orden de 
materias de Reales decretos-leyesi 
Reales decretos, Reales órdenes, fíe*
'alamentos, Circulares c Instrucción 
nes .que se han publicado en este 
periódico oficial durante el según-- 
do írinieslre del año actual.—

An e n o  ú n i c o .—  H o r r a -—  Su b a s t a s .— »
A d M ÍN  I STB ACIÓN PRO VIN CIAR.— A  NUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

          P A R T E  O FIC IA L

r s . M. -el H w  Den Alfonso XIH 
|<j. D. g.}, S. M. la Reina Doña Yieto- 
¿ri* Eugenia S. A. R. el Príncipe dé 
'.ásturias e Infantes y demás personas 
de la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
" Ün atención a las circunstancias 
que concurren en D, Luis ‘Villas j  
Viltarma!, Cónsul de primera clase 
jen Tetuán,

.Vengo en ascenderle a Cónsul ge- 
, neral y disponer que continúe con 
dicha categoría en el mencionado pues- 

. ip ;  ¿en la inteligencia de que este 
momferamienic corresponde al tercer 
tumo que el artículo 16 del texto re
fundido de la vigente ley Orgánica de 
xas carreras Diplomáüca, Consular y. 
*Éé Interpretse» al ascenso por
&le€€téi!k eotre  Tos íuneionsarlos -toai a c - 

, Uto de la etee  interior fiussedfaia.

Dado m  Palacio .a diez y  nueve de 
Julio de mil novecientos veintiséis.

• • ■ ALFONSO
El Ministro <fe Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M b s s í a .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. -Rafael López Lago y1 
Esíolt, Cónsul general. Jefe de la Sec
ción de üomereio -del Ministerio de Es
tado, ,

Vengo en ascenderle a 'Cónsul ge
neral de primera clase y disponer que 
continúe con dicha categoría en el 
mencionado puesto; en la inteligen
cia de que este nombramiento corres
ponde al tercer turno que el artícu
lo 16 del texto refundido de la vigen
te ley Orgánica de las carreras Diplo
mática, Consular y de Intérpretes se
ñala al ascenso por elección -entre los 
funcionarios en activo de la clase in 
ferior inmediata.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

fu ' ALFONSO
El MinisUso <§é Estado,

._Jtosi MeosIa

En atención a l a s  circunstancias que! 
concurren en D. Joaquín Pereyra y 
Ferrán, Cónsul general en Túnez,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral de primera clase y disponer qué 
continúe con dicha categoría en el 
mencionado puesto; en la inteligencia? 
de que este nombramiento correspon-* 
de al segundo turno que el artícu
lo 16 del texto refundido de la vigen
te ley Orgánica de las carreras Di pión 
mática, Consular y de Intérpretes se
ñala al ascenso por antigüedad entré 
los funcionarios en activo de la clasé 
interior inmediata.

Dado en Palacio a veinte de Julid 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONS0,
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s íá V

En atención a las circunstancias qué 
concurren en D. Ernesto Freyre y Mí̂ ' 
ría, Génsul de primera clase en Puer^ 
to Rico^

Vengo en ascenderle a Cónsul jgen^| 
ral y  disponer qu© éontinúe con dicRf 
categoría en el mencionado puesto; tíí 
la Inteligencia de que .este ■iaein r̂áf1
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miento corresponde al segundo turno  
que él artículo 16 del texto refundido' 
tíe la vigente ley. Orgánica de las ca
rreras Diplomática, Consular’ y  de In
ter' retes señala al ascenso por anti
güedad' entre los funcionarios en ac
tivo de la clase inferior 'inmediata.

Dado en Palacio a veinte dé Julio 
¡de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro dé Estado,

José de- Yanguas Mes.síá. .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Antonio 

Gordillo y Carrasco, Cónsul  dé primea 
ira clase en Salónica, pase a continuar 
’sus ^nrvicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la nación en Perpignan.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO'
El Ministro de Estado,

Jósú; de  ̂ Yanguas Méssía.

Por convenir así al mejor servicio,. 
Vengo en disponer que D. Ramón 

Novoa y Manuel dé Villena,  Cónsul dé  
primera clase en Perpignan, pase* a 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado de la nación en 
Salónica.

Dado en Palacio a veinte de Julio: 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO-
El Miíii sUo dé Estado,

' JOSÉ DE' YANGUAS-' MESSÍA,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicilaclo por don 

Luis Lorente. Armesto, Secretario, que 
hâ  sido de lá Sala tercera- del Tidbu^ 
nal Supremo; actualmente en suda
ción d« excedencia, voluntaria,, y  de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 36 de la ley, de Presupuestos* 
Re 30 dé Junios dé 1892" y en el 91- déi 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
'1918: para* la aplicación* de la ley. de 
Bases; de 2g& d&. Julio- del misma1 añtq

Vengo en jubilarle"con el- haber que 
por' clasificación le corresponda.

Dado-: en Palacio a r veinte: de Julio, 
de mil novecientos veintiséis.

m m m m t

.El■: Ministro -dé Gracia*. y Jiisiiéia,..
G ta r  1 ̂ omm, Büsawín;

De conformidad con lo dispuesto en 
• el Real decreto concordado da 0 dé 

Diciembre dé 1888,
Yengo en nombrar para, la Canonjía i 

: vacante, por defunción de Di Jósé Ca
 nal Lagares, en la Santa Iglesia Ca

tedral de Cádiz, ah Licenciado D. Fran
 cisco Serrano Cid, propuesto en pri- 
; mer lugar por el Tribunal: de oposi

ción.
Dado en Palacio a veinte de Julio 

i de mil novecientos yeintisóia.

ALFDNm
Ei Ministro dé Gracia y  Justicia,

Galo Ponte EscARríN»

De conformidad con lo dispuesto en  
el Real: decreto concordado de 6 de 

t. Diciembre: de: 1888;.
Yengo en nombrar para la  Canonjía 

; vacante en: la Santa Iglesia Catedral 
l de Móndoñfido,. por traslación de don 
1 Antonio Maríar Agrelop a: D. Agustín 
 Beaz Pego, propuesto en primer" lugar?
' por el Tribunal dé oposición, 
f Dádo> en Palacio a, veinte, dé Jülíon 
: d e - mil, novecientos, vaint i séls,,

■ '
i ■

El Ministro dé; Gracia y Justicia,
Galo  . P o n t e . ;E s g a r .tí n .

 Visto el expediente instruido con 
i. motivo de: instancia, elévadá: por N i- 
1 col'ás- Pérez Pérez, en; suplica: dé2' que"
: se le. indulte de, la pena- de tres años,
¡ seis: meses y veintiún, dias, de. prisión 
i correccional: a que; fué.: condenado por 
) lé Audiencia dé Zamora; eu causa por 

deJittj dé abortó: 
t  Considerandos-las espaciales; cirams- 
j ttecms^ que concurren: m  el: presente: 

caso y lüis buenos" antecedentes dé con- 
. docta del penado.

Vista la- Ley: de; 18 dé" Junio de 18701 
que reguló el ejercicio dé la gracia de 
indultoy de acuerdo, con lo. informada 

; por la-Sala sentenciadora y  condo con
sultado por lá Cóffiisión permanente 
del Consejo de Eétadoiy conformándov 

une con el parecer dé MÍ Consejo de 
Ministros,

! Vengo; eii- mdníica' a Nicolás' Pérez 
i y Pérez-de 3á mitad d-e la pena? que; le?

Lié impuesta en, la c&nsa y por el; dé- 
< lito-'i mencionados.^
: Báñe; en- Fhlhcío - a vemL dé Julia,
I de m i l . nüveeíenlosvvm ntjYos

|

* MiMin

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo del 
Ministros, a propuesta del de Ila^ 
cienda,

Yéngo? en: autorizar al- M idstroi 
de? Instrucción pública' y ’ .Béllaist 
Artes: para la, adquisición, por él) 
precio de. 2. 523 .428,07  pesetas dé!* 
u u  terreno situado en los altos del[. 
Hipódromo, en término municipal: 
de5 esta- Corte, al sitio conocido coif 
el nombre dé “Cruz del Rayo”, jun
to ab camino alto dé Chamartín dé! 
la Rosa y  del Canalil lo,, que mide}- 
una extensión;, superficial de 65.30$  
metros cuadrados, con destino a lSf 
construcción dé un edificio para e l  
Instituto de Física y. Química..

Dado; en Palacio a veinte de Jife 
lio de¿ mil novecientos veintiséis*

ALFONSQ
E l, Ministro do Hacienda^

J a si Calvo sSqtelo. . ' v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
E

XPOSICION
 SEÑOR: El artículo? 27-- del R eal 
decr-eto de la Presidencia del; Cón^

; ejo de Minisrtos de 9 de Abril Ú1-* 
timó faculta a este Ministerio, pré^

; via audiencia ele la Junta Superior 
de Beneficencia, a-proponer la-apro-; 
bación de Reglamento para el ré~;

; gimen interior de dicho organts-?
; mo, y  habiéndose cumplido lo día-?
; puesto en el expresado precepto! 
|lé g a l, el- Ministro que suscribe, dé 
} acuerdo con e l  Consejo de Minis'^ 
i tiros? tiene el honor de proponer # . 
í Y. Mí la aprobación deb siguiente* 
l R ea! decreto: ¡ !
; Madrid, 20 de Julio de l 920 . ;

SEÑOR: ¡
¡ A L. R, P. de V. M„ :

S e v e h ia n o - Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 
 De .acuerdo con Mi Consejo dé 

Ministros y a propuesta dél dé G&M 
; bernación,

Yengo en decretar lo siguiente":
Se aprueba e l adjunto Reglan 

t mentó para e l  régimen y fundos- 
rnamiento de' la Júnta Superior dé: 
fBeneñcencia.
: Dado. e n . Palacio a, veinte de Ju-? ■
"lió de: m il,.novecientos vein tiséis.
i ALFONSQ' 1
y. EU Mírcixtro á e  lñ-
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1 REGLAMENTO
para el régimen y funcionamiento 
¡de la Junta Superior de Bene- 

ficencia.

CAPITULO PRIMERO
Deberes de la Junta en pleno .

Artículo 1.° La Junta Superior en 
pleno tendrá todas las facultades que  
señala  el Real decreto de la P res i 
dencia del Co%sejo de Ministros de 9 
de Abril de .1926, ajustando su actua
ción a los preceptos contenidos en este  
Reglamento.

Artículo 2.° Será obligatoria la 
asistencia de los Vocales de la Junta  
Cn pleno y  a las Secciones a que per
tenezcan, y  cuando por cualquier c ir -  

.cunstancia  leg ítim a no puedan asistir ,  
excusarán su falta por escrito al P re
sidente, y  si durante seis  m eses  con
secutivos no concurrieran a las se 
siones* sin causa justificada, se enten
derá que renuncian al cargo, y, e l  
P residente procederá a la sustitución  
en la forma que determ ina el Real  
decreto de organización de esta Junta.

Artículo 3.° Todos los Vocales t ie 
nen derecho a intervenir en las discu
siones; pero para que éstas se lleven  
con rapidez, el. Presidente podrá l i 
m itar  a dos turnos en pro y  dos en 
contra en cada ponencia, concediendo  
la palabra una sola vez en cada turno  
y oír a para rectificar.

Ar 1 íei11 o 4 .® Los Vocales de 1 a Ju n -  
Ja Superior tendrán voz y  voto  en las 
sesiones del pleno y  en las Secciones, 
•no pudiéndo absténerse de hacerlo  
'cuando se ponga a votación un asunto  
O'dictamen.

Artículo 5.° Las votaciones serán  
ide tres ola15p*: ordinaria, cuando 'la
conformidad de opiniones no ex iia  re
cuento de votos: n o m in a l , ' cuando lo 
•exiia eln tercera parte de los Vocales o 
la Presidencia lo estime conveniente, y  
secreta, cuando el asunto obieto de 
discusión lo aconseje . a juicio  de la 
Presidencia, y  en este caso, se hará  
por na pelota, debiendo proveerse a ca
da Vocal de pañoletas escritas a m á 
quina eme conteng-an cnatemiera, de 
so luciones  que puedan adoptarse.- a fin 
de m u  los Vocales limiten libremente  
su voto.Los 'Védalos- mío disientan de la m a-  
yo-M-a. podrán formular- vnfo particu
lar v formalizarlo en el niazo d e -cu a 
renta v oobn horas, cuando estimen  
nere^Rrio do j a r  m p c i e u a d n  su opini ón 
en oposición; a la de la mayoría, con 
las rabones que m otiven su discrepancia.

Ar t íc u l o  6.° Cor resuondo t a m b i é n  a 
J o-  Vocales  la redacci ón do las p o n e n 
cias  q ue  so les confían,  a u x i l i ad o s  p o r  
los Soe7'pfaMos de las Sp^cfones.  as í  
como t a m b i é n  la poosonNoi ón do n r p -  
‘yecíos  o mo c io ne s  di r i rndoc al G o b i e r 
no v snmef fendo los m i s m o s  al ac ue rd o  
de b» J u n t a  en pleno,  peí pomo t a m b i é n  
p o d r á  r e c l a m a r  do la S ec r e t a r í a  de la 
Tunta r u a n t e s  da t os  y  a n t ec ed e nt e s  
comMptpn ■ rwvxMmrio*. Vn orden n ?n Rlfsmn cine la .L^nta t i ene  nme ronlizar .

Artículo 7.® La Junta Superior pa-  ra el mejor desempeño de sn cometi
do, se dividirá en fres -Secciones, sin

perju icio de am pliar su  núm ero y de-  
nominación, si las circunstancias lo 
aconsejaran, haciendo uso cíe la facu l
tad que para ello le concede el articulo  
17 del Real decreto citado, y  q u a  se  denominarán:

1.a Sección: Consultiva.
2.a Sección: Fiscalizadora.
3.a Sección: Legislativa.

CAPITULO II
De las Secciones.

Artículo 8.° Las Secciones tienen  
como objeto primordial,  redactar y 
discutir  las ponencias antes de que  
sean examinadas por la Junta Superior  
en pleno. -

Artículo 9.° Qada Sección se com 
pondrá de cinco Vocales, cuando m e
nos, siendo Secretario de cada una de 
ellas, como determ ina el Real decreto  
de organización de esta Junta, un Jefe  
de Servicios de la Inspección T écnica  
de Beneficencia del Ministerio de la 
Gobernación, debiendo tenerse presen
te; en la designación de Vocales para  
las Secciones,,  la mayor especialización  
de cada uno cíe los m ism os en los asun
tos que expresam ente hayan de inler- 
venir, no siendo obstáculo para que a l 
gún Vocal figure en dos Secciones. Si 
por acuerdo unánime de una Sección,  
ella est im ase conveniente que para in
tervenir en un determinado asunto o 
asuntos de los que pr iv at ivem en te  le 
encomienda este Reglamento, v iniera  
a formar parte de la m ism a uno o dos 
Vocales de Sección distinta, éstos se aumentarán a todos los .e fecto=, como 
si estuvieran adscritos a aquélla, aun
que con relación tan solo al asunto o 
asuntos que originasen la coopera
ción accidentalArtículo 10. Todos los asuntos que 
hayan de ser objeto de la deliberación  
d e ’ la Junta en pleno, serán .presenta
dos precisam ente a las Secciones re s 
pectivas, si bien cuando la urgencia  
del caso lo reclame o la importancia  
del asunto le demande, el Ministro .dé
la Gobernación podrá ordenar sea l le 
vado directamente a conocimiento de 
la Junta en pleno y ésta acordará o d is 
cutirlo. seguidam ente o el nombrar  
m iento de una Comisión especial,  si 
por la índole del asento  no encaja en 
ninguna de las Secciones.

Aríículo 11. Corre'iphndeLá a la 
S ec c ió n  p rim era ,  o se¡a, la C o n su l
t iva:1 .° En 1 on der y  revi s a r en al z ada 
lo?  r e c u r s o s  que se form u len  en c o n 
tra de acuerdos de las Junta'5 pro

v in c ia les  de B eneficenciia  o de. los  
G o b ern a d ores  c iv i le s ,  P res id en te s  de 
és ta s .2.® P ro p o n er  al M in istro ,  p revio  
informe, de la  S ecc ión  del Ramo,  
acerca de los n o m b r a m ie n to s  de p a
tron o s  en lo s  casos  señalados en el 
art ícu lo  20, n ú m e r o  1.® del Real de* 
creto  o r g á n ico  de es ta  Ju n ta  v d e n 
tro de las. c o n d ic io n e s  d e te r m in a d a s  
p o r  los fundadores ,  o, en su  defecto ,  
por las disposiciones v igentes  para 
cada c a so .

3.° A p licac ió n  que h a  de d arse  a 
ca p ita le s  y rentas  de fu n d a c io n es  
cuyo nlbjet-o haya caducado y a los

in tereses  y productos  ac um ulados  de 
e l la s ,  por  dem ora en  su f u n c io n a 
m ie n to .

4.° In fo rm a r  sobre la creación ,  
agr eg a c ió n ,  s e g r e g a c ió n  o modifica-,  
ción  de fu n d a c io n es ,  en  arm o n ía  con. 
la s  n u e v a s  neces id ad es  so c ia le s ,  y, en  
general,  cuando sea prec iso  in terp re 
tar, su p l ir  o ac larar las  d i s p o s i c io 
n e s  de los que las establec ieron o in s 
t i tu y ero n ;  y

5.® En todos lo s  c a s o s  de d e s t i 
tución de las  J u n ta s  p rov in c ia les  y 
m u n ic ip a le s  de B en ef ice n c ia  p a r t ic u 
lar, p a tro n o s  y a d m in is trad ores  de 
las  m is m a s .A r íícu lo  12. A la S ecc ión  s e g u n 
d o ' o F  i s c a 1 i z a d o r a , c o m p e í o :

1.° Señalar los p rem ios  de inves
t ig a c ió n  que co rresp on d a  a los lia-: 
m a d o s  a e fec tu ar la ,  dentro de los l í 
m i te s  que fijan las d isp os ic ion es  le
g a le s .2.° I n fo r m a r  si han de c o m p le 
tarse y en qué cuantía, las d o tac io 
n es  señ a la d a s  a lo s  S ecre ta r io s  de las
Juntas nrovmriple= de Beneficencia.

3.° La Inversión  de los b ien es  
d e s t in a d o s  a constitu ir  un eM.ahleei- . 
m ie n to  benéfico, si por el fundador  
n o se  h u b ie se  indica do .  la parte  de' 
e l lo s  que b ub'ere  de e m p le a rse  en  . 
su s o s te n im ien to .4.° La ap licac ión  de h erencias,  
leg ad os  y donaciones  h e c h a s  a la. 
B en eficen c ia ,  si en io s  t í tu lo s  fu n 
dacionales no constare su inversión.

5.° Tnforinar en los e x p e d ien te s  
de cr ea c ió n  o supresión  de J u p ia s  de 
B eneficencia . ,  si se  su sc i ta n  dudas.6 .H En la s  co m p eten c ia s  re la t ivas  
a co n o c im ie n to  en los  ex p ed ien tes  
de in v e s t ig a c ió n .

7.° En la co n ces ió n  de a u t o r iz a 
c ió n  de v e n ta  de lven es in m u eb les  t\o 
am o rtiz a d o s ,  propiedad de las f u n 
d a c io n es .

8.° En los de co n v ers ió n  en t í t u 
los  ni portador de in scr ip c io n es  in 
t r a n s fe r ib le s .  rep resen ta t iva s  de c a 
pital v para n e g o c ia r  toda c lase  de 
v a lo r e s :  y

9.° P ro p o n er  al M in istro ,  cuando  
lo e s t im e  p ro ced en te ,  o rd en e  a la  
In sp ecc ió n  t é c n ic a  de B e n e f ic e n c ia  el 
e je r c ic io  de las facu ltad es  ouc L  c o 
rresponden, con ar reg lo  a las d isp o 
s i c io n e s  v ig e n te s ,  y. m u v  e s p e c ia l 

m e n t e .  la s  que le co m p e ten  p or  elPool rlorrefo de 14 d e . N o v iem b re  de 
1924, de co n fo rm id ad  cnp lo estable-"  
oírlo en el a r ífen lo  2.° de la Real o r 
den de 13 de O ctubre de 191 fi. ctí 
re la c ió n  con el 22 del Real decreto  de'
9 de Abril ú l t im o .

A r t íc u lo  13. La Sección  tercera  
o L e g is la t iv a ,  e n te n d e r á  en  todo lo  
re la t ivo :1.® A r e fo rm a s  c o n v en ie n te s  de  
ta leg is lac ión  de B en e f ic e n c ia ,  p r o 
p on ie n d o  al M inistro  las que se co n-2 
sid-oren de p rec is ió n  v  eficacia.

2.® I n fo r m a r  sob re  la re form a de 
lo s  R e g la m e n to s  de ré g im en  i n t e 
rior  de las  J u n t a s  p ro v in c ia le s  da
B e n e f i c e n c i a .3.® Sobre co n d ic io n es  exigíb'l-es a 
los Secretarios administradores de las 
J u n ta s  de B en ef icen c ia  para el d e s 
em p eñ o  de s u s  c a r g o s ;  y

4.® Sobre cu a lq u ier  o tro  a s u n to
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’q m  el Ministro ele lia Gobernación 
considere 'necesario. '

CAPITULO III

Facultades del Presidente.

 ̂ Artículo 14. Corresponde' al P re -  
i sitíenle, además de las facultades que 
1 le asigna el Real decreto de la P re-  
j sitíemein del Consejo de Ministros de 

9 de Abril de 1926, de convocar, pre- 
, sitíir y dirieir las discusiones en las 

sesiones a que asista, v resolver con 
voto de calidad los casos de empate, 
las siguientes: -

1.a- Dar posesión a los Vocales y 
Sem'ehuun en sus. respectivos cargos.

2.a . F i ja r  el Orden del día para las 
■sesiones del pleno.

3 A Abrir y levantar las sesiones, 
conceder o negar la palabra a los se
ñores Vocales, suspender la discu- 
sión de los dictámenes de la Ju n ta  
en pleno, cuando así lo solicite y 
acuerde la mayoría de los Vocales 
concurren tes  a la sesión en- que se 
traí en.

4.a Poner a votación los d ictá
menes que considere suficientemente 
discutidos v disponer se unan al dic- 
támen acordado por la mayoría el 
voto o votos particu lares  que se fo r 
mulen.

í>A Autorizar, con su firma, las 
actas y acuerdos de la Ju n ta  en ple
no. así como también las consultas 
y comunicaciones que se dirijan al 
Gobierno.

6.a Designar el personal auxiliar 
de Secretaría y fijar las graUfie-acio
nes que haya de tener el mismo y de
term inar cualquier o tra  recom pensa 
que proceda o torgar ñor servicios 
■prestados en esta Junta, previo 
acuerdo de la m ism a en estos dos 
"últimos casos; y

7 A E jercer  l a s  demás a tribucio
nes pronias del cargo, llevando la 
representación de la Junta  en los 
actos oficiales y en las relaciones de 
la m ism a con el Poder público, y 
disponer todo lo conducente a la más 
exacta observancia de este Regla
mento.

CAPITULO IV
■ K ..

Facultades del Vicepresidente.

Artículo 15. El Viceoresitíente de 
§stn Junta sustituirá al Presidente en 
todas sus facultades, caso de ausencia 
o enfermedad.

T e nd rá  como propias. a más de las 
facultades que el Presidente le dele
gue. las siguientes:

1.a Dar posesión a los Secretarios 
de las Secciones en que la Junta se 
divida.

2.a Ordenar la convocatoria de las 
Sesiones de cada una de las Secciones, 
fijar el orden del día de las mismas, 
podiendo presidirlas, dirigir y suspen
der las discusiones, poner a votación 
las ponencias cuando considere sufi
cientemente discutido un asunto y de
cidir en aquéllas, con voto de calidad, 
en los casos de empate.

3.a Visar las actas de las sesiones 
que presida; y

4.a Ejercer, por delegación de - la

Junta, la alta inspección en el régimen 
de la Secretaría y en todos los servi
cios encomendados a la Jtinía.

Artículo 16. Al Vicepresidente le 
sustituirá el Vocal más antiguo de la  
Junta o de la Sección, y teniendo to
dos igual fecha en la posesión, el de 
más edad.

CAPITULO V

Del Secretario de la junta  superior.

Artículo 17. El Secretario tendrá 
todas las facultades que le correspon
den como Vocal de la Junta y las si
guientes obligaciones :

1.a Asistir a las sesiones que la 
misma celebre en pleno, tomando no
tas de los asuntos que se discutan, pa
ra redactar las actas donde consten los 
acuerdos que en ellas se adopten, dan
do lectura de las mi simas en la .siguien
te reunión y cuidando de consignar 
los V ocales que concurran y excusas 
que aleguen ios que no asistan.

2.a Dar cuenta en las sesiones de 
las ponencias que rem i!/m  las Seccio
nes para acuerdo del pleno.

3A Autorizar, previo, acuerdo del 
Presidente, las citación'/-; de los Voca
les para que concurran a las sesiones, 
expresando en ellas el día, hora y sitio 
en que éstas se han de celebrar y los 
asuntos señalados en el Orden del día, 
cursándolas con la debida antelación.

4.a Redactar y rubricar las comu
nicaciones oficiales de la Junta, en 
cumplimiento dé sus acuerdos.

5.a Vigilar se custodien en la Se
cretaría los expedientes que se tra
miten por la Junta superior y cuantos 
documentos constituyan su Archivo, 
así como iambién el cumpliiento de 
las obligaciones de los Auxiliares, pro
poniendo al Vicepresidente las recom
pensas que merecieren y dando eubn- 
ta de las deficiencias que observare.

6.a Distribuir entre las Secciones 
los asuntos que tengan entrada mi la 
Junta  y dar cuenta al Presidente o 
Vicepresidente de aquellos que deban 
llevarse directamente al conocimiento 
del pleno.

7.a Será percibida por el Secreta
rio la consignación asignada en los 
Presupuestos generales del Estado, y 
rendirá cuenta de la misma al Minis
terio de la Gobernación en la forma 
reglamentaria, realizando a la vez los 
pagos que acuerde la Junta.

8.a Sin perjuicio d£ los libros que 
la Secretaría debh. tener, ¿el Secretario 
llevará personaímente uno donde se 
detallen aquellos «cuerdos reservados 
sobre régimen interior de la Junta, 
que autorizará con su visto bueno el 
Presidente o VFepesidente,

9.a Expedir cuantas certificaciones 
sean necesaias de acuerdos o asuntos 
que la Junta haya adoptado o inter
venido.

10. Firmar, con el P es id en te o Vi
cepresidente, los acuerdos de la Junta.

11. Llevar la firma de la corres
pondencia, relativa a la Junta, que no 
requiera la del Presidente o Vicepre
sidente. -

12. Preparar el orden del día para 
el pleno, que ha de fijar el Presiden
te; y

13. Mantener con los demás Voca
les y con los Secretarios de las Seccio

nes una relación constante para que 
la labor de la Junta sea siempre efi
caz.

Artículo 18. Caso de ausencia o 
enfermedad, le sustituirá el Jefe de 
servicios de la Inspección Técnica ae 
Beneficencia que acuerde el Presi
dente.

CAPITULO VI

Atribuciones y  deberes de los Secres
tarlos de las Secciones.

Artículo 19. Les corresponde:
1A Preparar y dar cuenta a los po

nentes de las Secciones a que perte
nezcan, de los asuntos que sean dé la 
competencia de las mis tías.

2.° Asistir a las sesiones y levantar 
acta de las que celebre la Sección a 
la que estén adscritos consignando los 
acuerdos que se adopten y los votos 
particulares que se formulen; y

3.° Pasar a la Secretaría los expe
dientes, dictámenes y los aludidos vo
tos particulares, si los hubiere, a fin 
de que el Secretario de la Junta pueda 
tenerlos presentes para la preparación 
del Orden- del día. *

Artículo 20. En caso de ausencia o 
enfermedad serán sustituidos por cual* 
quiera de los demás Secretarios que 
designe el Vicepresidente.

CAPITULO VII

Deberes y  obligaciones del personal de 
Secretaría.

Artículo 21. En la Secretaría de 
esta Junta, que funcionará bajo la in
mediata dirección del Secretario, de
berá llevarse: un libro registro de en
trada y salida de todos los expedien
tes, instancias y comunicaciones que 
el Ministro de la Gobernación, el Di
rector general de Administración o 
cualquier organismo remitan a consul
ta de la Junta superior en pleno y de 
las Secciones; otro libro de actas don
de se extenderán, por riguroso orden 
de fechas, las de todas las sesiones 
ordinarias y extraordinarias celebra
das por la Junta  en pleno y otro libro 
por Sección en que se hará constar 
asimismo las actas de las sesiones que 
celebren cada una de ellas.

Artículo 22. Será también obli
gación de los funcionarios afectos 
a este organismo ejecutar los servi
cios que el Secretario les encomien
de en cumplimiento de los deberes 
de su cargo, hacer e! extracto de 
cada expediente para la debida ins
trucción de las Ponencias y facilitar 
a los Secretarios de las Secciones los 
documentos o antecedentes necesarios 
para despachar los asuntos que se les 
encomienden y, finalmente, custodiar 
los expedientes que se tramiten en es
ta Junta y cuantos documentos cons- 
tituvan su Archivo.

* Madrid 20 de Julio de 1926.—Apro
bado por S M.—EÍ Ministro de la Go
bernación, Martínez Anido.

REALES DECRETOS
Queriendo dar u n a  p rueba  de Mi

Real aprecio a la  villa de Alayor,
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provincia do Baleareis,. pon e l  ore- 
f,lente desarrollo de su agricultura, 
industria;- y  comercio y  s.ut constan
te adhesión a la- Monarquía*

"Vengo en concederle el tituló de 
Ciudad y a su Ayuntamiento el tra
tamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a veinte de Ju- 
lio; de mil? novecientos:; veintiséis..

ALFONSO

Ex Ministro dé lá Gobernación,
S e v e r ia -nct  M a r t í n  ezt- A n ir o í

A  propuesta del Ministro', de la 
•Gobernación: y dé acuerdo con ]el 
Gonsejp de Estado^.

"Vengo en decretar Iq siguiente:
Artículo; 1.° Se concede; la na- 

|MonaMmt española a Jorge F ó v  
jfeb y Renaudin, subdito francés.

Artículo 2> Esta concesión no 
producirá efecto a lguno hastau qua 

interesado renuncie a sur nació* 
cualidad anterior, jure; la Constitu
ción de la Monarquía y se inserí-', 
iba como español en el Registro ci
vil.

Dado en Palacio a veinte de Ju
lio; dé m il novecientos: veintiséis.

ALFONSO

ET Ministro de la Gobernación*
S e v e r i a n O’ M a r t í n e z - A n i d o ,

A propuesta: dél Ministro- de la Go
bernación y  de. acuerda, con- el’ Consejo, 
de Estado,,
. Vengo- m decrete ló> siguiente:
Artículo h° Sé', concede la naciona

lidad. española a. tí, Adólfó Ernesto 
Pfedfer y  Rofbenstéin,. súbdito inglés;,

Artículo 2A Estavoon cesión-no pro
duciré: efecto alguno hasta que e l in
teresado renuncie a. su nacionalidad5 
•janteiúor, jure la Constitución de, lá 
Monarquía y  se inscriba como españoj 
jen. -el1 Registra5 civil,

Dado en Palacio a- yeinlé: de Julio dé- 
m il novecientos veintiséis'.

mmmm
m i W m stm  á *  la G^-bernaeiób*,,

$EV#EÍANO'' MARTÍNEZ/* ANIDO.

: A  propuesta* del MintS'tra éa lá Go
bernación y  de. acuerdó'con el Conseja 
Se Estado,

Vengo en d ec ir te  lo siguiente;.
Artículo 1.® Se concede 3a naciona- 

Jidád española a B: Juan-Jorge PfeiíT-er 
$ R o tten st^  mm&*. inglés.

Artículo 2,° 'Esta• concesión no. pro- $ut eá  - e l h a s é a  q w  el  t e

Í anterior, jure la ConshitucióTC de lá! 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
i mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

A propuesta del Ministro ée* la Gó^
, bemaciún y de acuerdó: con e l Consejo: 
i de Estado,
t Véngo en decretar Ib siguiente

Artículo: 1.°, Sé concede la. naciona- 
j lidad española a Di Ernesto- Meyerhoff 
I Gieve; súbdita alemán.

Articuló- 2F Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno, hasta, que el in- 

; teresado renuncie a su nacionalidad 
"anterior, jure la Constitución dé la 

Monarquía y se inscriba como español 
t en el Registro civil.

Dado, en Palacio a veinte de Julia de 
; mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

EC Ministro d© la Gobernación,
S e v e i u a n o  M a r t í n e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go~
, bernación y dé acuerdo con el Consejo 
, de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, 1.° Sé concede la naciona- 

) Mad: española a: D. Jacobo, Schermairt 
i Waldberg, subdito^ polaco.
1 Articuló 2.° Esta; concesión, no pro- 
j ducirá efecto. alguna hasta que. e l in- 
I teresada renuncie a su nacionalidad: 
'anterior, jure la Constitución de la 
; Monarquía y- se inscriba como español 
; en el Registro civil, 
i Dado en Palacio a veinte de Julio de 
! m il novecientos veintiséis;

ALFONSO;
El Ministro dé la Gobernación,

: S e v e r i a n o  M a r t í n e z : A n id o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR.:. E l loable afán, de contri
bu ir a. la obra, social da la eonstrue- 
eión dé casas baratas ha movida a di- 
versas, entidades oficiales, a dirigirse 
a este Ministerio, en súplica dé qpo 
se t e  autorice para emprender por 
su cuenta tan benefiéiosa empresa;

Vtc el artículo 6.° del Real (fecreto 
de im-tito Gétubrc' de 192A satisface, t e

; parte esa aspiraeiónp puesto que fa-: 
culta para construir casas baratas no] 
sólo al Estado mismo, sino a los Ayun- 

, tápientos y demás Corporaciones o.fi-i 
cíales. También en e l articuló 31 del;

- mencionado Decreto se autoriza a toda' 
clase de particulares y entidades pará 
conceder préstamos hipotecarios a las’ 
Sociedades constructoras de casas ba,H 
ratas, y, por último, el artículo 47 del 
mismo Real decreto facilita de modo] 
notable la realización de las mencio-

; nads aspiraciones, a facultar a las en-: 
ti dad es oficiales para pedir la decte 

; ración de utilidad pública de los pro
yectos de casas baratas por ellas ela-*

. horadas. í ¡
Se ve, pues, que tanto el Instituto*

: Nacional de Previsión y sus Gajas eo~ 
láboradoras, como la Caja Central de]

1 Crédito Marítimo, que son las Cor
poraciones que se han dirigido al Mi-, 
nisterio, pueden dedicar sus bien en
caminadas actividades a la labor só- 

■ cial antes mencionada.
Sin embargo,, para la total eílcaciáv 

i y desarrollo de las nobilísimas aspD 
j raciones reflejadas en las instancias 

de que antes se ha hecho referencia, 
i es conveniente conceder a las nom- 
: bradas Corporaciones las mismas fa

cultades de que gozan los Ayunta,-:
| míenlos y Diputaciones por virtud dé 
; lós artículos 9.° y 10 del Real decreto]
: de 20 de Diciembre de 1924, excepto.
: lá dé emitir empréstitos, que debé:
; quedar exclusivamente reservada a las 
: Corporaciones últimamente citadas.

En consecuencia de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene, la honra 

i de someter a lá aprobación de V. Mi 
; el adjunto proyecto dé Decreto. 

Madrid, 2.R de Junio de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M„

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

¡ REAL DECRETO

;í De acuerdo con Mi Consejo de MU 
;i nistros* y  a propuesta del da Trabaja  
t Comercio e Industria,
| Vengo en decretar la siguiente:
1 Artículo único. Se autoriza al Ins- 

titutó Nacional de Previsión, y
- Cajeas colaboradoras y  a la Caja'CeiH 
| tfral de: Crédito Marítimo, esta últimal

con la limitación, de dedicarse tansól# 
i a fomentar la edificadén de viviendas 

para lós pescadores que forman: E #  
y P¿3 itós marítimos, para invertir sus1 
| fondos, en adelánte a,Iás SócledadéAy;
' p articulares;:. qun construyan casas-bafe. 
j: ratas y. eoonómie^-Maste- Ru csaatid&dl 
; máxima que e l  Estañó se haya con^
¡ prometido a conceder, ya en
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prima a la construcción o de prés
tamo hipotecario, con sujeción todo 
ello a las normas y condiciones que 
se contienen, en los artículos 9.° y 10 
del Real decreto de 20 de Diciembre 
de i 924.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de m d  n ove cíen ios veintiséis.

ALE g n s o

Ei M inistro de  T rabajo, Com ercio  
e huí as tría,

E d u a r d o  A í j n Os  P á n E S .

EXPOSICION
. SEÑOR: En diferentes ocasiones ha 
recibido esto. Ministerio consultas y 
peticiones encaminadas a que se con
sideren comprendidos en la legislación 
de casas baratas los inmuebles que se 
construyan con la finalidad de que ca
da uno de sus pisos o cuartos llegue a 
ser pro-píedaj áoA beneficiario que lo 
compré.

Ni la ley de l'O de Diciembre de 
1921 ni tos posteriores Reales decretos 
que sobre casas baratas se han dicta
do contienen precepto alguno que 
prohíba la aludida' forma de propie
dad; perq el artículo Gl° del 'Reglamen
to de 8 de Julio de 1922 es, inducía- 
bízmenle, un obstáculo para ello al 
decir que Dio se admitirá la copro
piedad de bu casas que se construyan 
para habita rías sus propios dueños, 
salvo en los casos de transmisión por 
herencia, con arreglo a las disposicio
nes de la ley”. Este precepto se ha. 
interpretado siempre corno una pro
hibición de la propiedad diversa de 
Tos pisos de una casa, y en eáte senti
do se resolvió una consulta por Real 
'Orden, de l í  de Diciembre -de i 924, si 
bien se dispuso asimismo que se tu 
viesen en cuenta las rabones que en 
la consulta se formulaban en pro del 
sistema de propiedad aludido para la 
redacción del nuevo Reglamento.

Estas razones son, en verdad, con
vincentes : ía  prim era es que el Esta
do debo fomentar por iodos I03 me
dios posibles la construcción de vi

viendas, y aun cuando el 'ideal m  la 
casa 'uní familiar y a ésta han de -se
guirse prestando los máximos apoyos, 
no puede desconocerse que la cons
trucción de las casas por pisos, ál $er 
más económica, permitirá extender a 
mayor número de familias la  benéfica 
influencia de las disposiciones sobre 
casas baratas; en segundo lugar, es 
ü'íí hecho uierto que esa clase de "vi
viendas facilitará la construcción en 
lugares menos alejados éel centro de 
las poblaciones, lo que es de suma con
veniencia para núcleos importantes de

ciudadanos, que por .tener sus oficinas 
o talleres en puntos céntricos se aho
rrarán. los dispendios y molestias que 
suponen verdaderos viajes diarios de 
la casa M sitio de su trabajo y vice
versa; y, por último, es también un 
hecho cierto que en numerosas pobla- • 
clones existe la costumbre de la pro
piedad por pisos o cuartos, y en otras 
se manifiestan ostensiblemente anhe
los de establecerla.

SI a todo esto se añade que la refor
ma es fácil, puesto que se reduce 
a redactar de modo diverso un a r 
tículo del Reglamento; que no hay 
obstáculo legal que se oponga a 
ello y que el Código civil regula va , 
precisa y claram ente el régim en en , 
cuestión al establecer fáciles orde
namientos para el uso de las p a r
tes comunes de la cas-a, como es- ; 
caleras, portad es, etc., se llega a 3 a 
conclusión de que la  reform a es' 
ú til y conveniente y no 4ehe espe
ra rse  para  im plantarla a  la redac
ción definitiva del Reglamento de 
casas baratas,, porque esto és obra 
com pleja, como .compleja es una 
m ateria que abarca num erosos pro- 
ble unas técnicos, financieros, ju r í
dicos y sociales.

Se procurará, «además, d a r facili
dades a  las -Cooperativas de funcio
narios y de escritores y .artistas*" 
para que tanto en la construcción 
de casas baratas como en la de eco-; 
nomías puedan acogerse a e s ta . 
forma ele dominio je  los inmuebles, 
con todo lo cual se espera funda
damente que el problema de la vi
vienda habrá dado un gran paso 
para su completa solución.

Por ello, el M inistro que suscri
be tiene la  honra de som eter a la 
arobación de Y. lí. el adjunto pro^ 
yec-fo de decreto.

Madrid, 20* de 'Julio de 1926.

1 L .  B P 
. -E otab d o  -Aunó# PÉmw*

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Gomsejo de ; 
M inistros y a propuesta de?%e 'T ra- 1 
bajo, Comercio e Industria, *

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° . El artículo 6.° del 

Reglamento de 8 de Julio de 1922 
quedará redactado en la siguiente ‘ 
form a:

“Artículo 6.° No sé adm itirá la 
copropiedad de la s . casas baratas  
unifam ilferes que se construyan 
p ara  habitarlas sus propios dueños,  
salvo en los c asós de su tran sm i
sión por herencia, con .arreglo a ¡ 

Jas prescropetomeB de la  ley.

Guando .se tra te  de casas con vá4 
rias viviendas podrá adm itirse quep 
cada una de éstas pertenezca erij 
propiedad a personas distintas, pe =3 
ro no que cada vivienda se posea 
en condominio por diferentes per4 
son-as. Se entenderá por viviendá 
para estos efectos el conjunto «dé 
habitaciones necesarias para qué] 
una persona y su familia habiten erij 
ellas con completa independencia^

Unicamente podrán optar a lo-s? 
beneficios del Estado las cascas 
lectivas cada una de cuyas vivien-: 
das pertenezcan a distinto dueftc^ 
que se construyan en las cap ita lef 
de provincia y en poblaciones ma4 
yores de 50.0GQ habitantes, con uní 
número mínimo de viviendas, qué. 
en cala caso fije fiiscrecionalmenté; 
el Ministerio fie Trabajo, Comer-: 
ció e Industria y cuyos diverso! 
propietarios se asocien para la ad4 
ministración de ios servicios comu-: 
nes a la casa, mediante Tas regías; 
lícitas que ellos mismos pacten eií 
documento público, siem pre que en! 
ellas ¡se determine que la planta d ! 
tiendas, s i Tas hay, u o tra cualquier 
ra o parte de ellas siempre en  prow 
porción al coste de conservación dé] 
la  finca, p a ra  que ésta  quede g af 
ranti&ada con el coste de Tos ;aD. 
qu'ileres, «se destine por ía comuni-l 
dad de propietarios al a lq u ila r  í®  
bre y con éste se  atienda a  la ré i  
paración, •.conservación, aimoritizá4 
cón y  demás gastos del inmueble1. 
Si no se hubiese pactado «regla *al4 
•gura se aplicará a este .condominio] 
del articulo 396 del .Código civilf 
que aun en el caso de pacto se éfií* 
tenderá como supletorio.

No se con cederá la calificación) 
de casa bara ta  a «aquella en que s<| 
destine una parte  para hab itarla  efl 
alquiler y otra Rara ser adquirida! 
en proledad, salvo el caso previsto1 
en el párrafo an terio r.” ■

Artículo 2 J  La facultad de eoiis; 
fruir casas colectivas cuyus p iso! 
o viviendas sean de diferentes duéá 
ñus se hará extensiva a las Goopé¿ 
rativas de funcionarios públicos y. 
de escritores y artis ta  legalm enti 
autorizadas. También podrán cons^ 
fru ir casas económicas de esté 
tipo, considerándose modificado oú  
tál sentido el Real decreto de dé 
Julio de T92ñ.

Dado en Palacio a veinte de ¡fufe 
lio de mil novecientos veintiséis.

ADE0NS0; '

Bl Ministro de Trabajo, 'CoBícrct®
© I n d u s t r i a ,

E duaroo A usás.
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* EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Propiedad indus
trial de 16 de Mayo de 1902 contiene 
■en-su artículo 28 el precepto prohi
bitivo para la adopción de marcas de 
las armas o escudos nacionales, y el 
vigente Reglamento de 15 de Enero 
<ie 1924, para la aplicación de aquélla, 
e'n su articulo 51, determina que las 
autorizaciones para el uso del Escudo 
Nacional, a que se reíiere el mencio
nado artículo 28, las otorgará el Mi
nistro de Trabajó, Comercio e Indus
tria, condicionando esta autorización 
con la aportación de datos oficiales y 
fehacientes acerca de la importancia 
comercial o industrial del peticiona
rio, refrendados por documentos ema
nados de las Cámaras Oficiales de Co
mercio, de Industria o Sindicatos del 

; gremio a que pertenezca el- solicitante.
Pero acontece que con el empleo de 

estos emblemas al lado de las marcas 
particulares, adquieren éstas una no
toria importancia, no ya al circular 
por el territorio español, sino al tras
pasar las fronteras, porque ello viene 
a constituir como una indicación de 
garantía que redunda en beneficio de 
usuario; y si es cierto que el uso ile
gal e indebido del escudo nacional 
constituye un caso entre los ya com
prendidos y penados en la competen
cia ilícita, no lo es menos que el re
conocimiento del derecho al uso de 
dicho emblema constituye y debe /jón- 
siderarse como un especial honor en 
consonancia con la garantía del cré
dito del que le obtiene, y parece justo 
que aquel que sienta la satisfacción 
íntima de poder ostentar tal galardón, 
procure hacerla extensiva a sus con
ciudadanos, contribuyendo en lo posi
ble al alivio de sus males.

A la noble iniciativa y a la generosa 
y constante protección de S. M. la Rei
na Doña Victoria se debe la existencia 
de la Liga Española contra el cáncer, 
y  parece un medio de exteriorizar 
aquella personal satisfacción del bien 
ejercido la aportación de una cantidad 
con destino al sostenimiento de la 
asistencia e investigaciones científicas, 
que en el Instituto del Príncipe de 
Asturias realiza aquella Institución, 
contribuyendo al alivio de la Huma
nidad doliente, acto noble y propio de 
aquéllos que, destacándose en la in
dustria o en el comercio españoles, 
quieran hacer pública ostentación del 
prestigio que supone el uso del escu
do nacional en sus marcas, como aval 
de la importancia de su negocio.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a

la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A L .  R .P . de V.M .,

E duardo  A u n ó s  P ére z .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para obtener la auto

rización dei uso del Escudo Nacional 
en sus marcas y por tanto en los mem
bretes, rótulos, ele., será preciso so
licitarlo del- Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, conforme a lo dis
puesto en el artículo 51 del Regla
mento vigente de 15 de Enero de 1924, 
para aplicación de la ley de Propiedad 
Industrial y Comercial, acompañando 
a la solicitud los documentos que di
cho precepto señala y no pudiendo ser 
concedida dicha autorización sin la 
previa presentación del documento 
justificativo de haber consignado mil 
pesetas a favor de la Liga contra el 
Cáncer.

Articulo 2.° Se exceptúan de esta 
obligación las marcas colectivas na
cionales o regionales adoptadas en 
virtud de un acuerdo oficialmente re
conocido y con reglamentación espe
cial para su uso.

Articulo 3.° Las concesiones de 
esta clase otorgadas hasta el presente, 
no perderán su validez; pero al soli
citarse la renovación de las marcas én 
que -figúre el escudo nacional, tendrán 
que acreditar la consignación de 500 
pesetas con igual fin benéfico.

Artículo 4.° El hecho de hacer uso 
del Escudo Nacional sin ia autoriza
ción correspondiente, asi como las 
imitaciones o plagios del mismo se 
considerará comprendido en el artícu
lo 139 de la ley de Propiedad Indus
trial y en la Real orden de 28 de No
viembre ele 1925 sobre competencia 
'ilícita "

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

E! Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

E duardo  A un ó s  P ére z .

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, a D. Pedro Faure y Broto,

Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Cartagena, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
como comprendido en la Base 8.a de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y ar
tículo 91 del Reglamento para su apli
cación de 7 de Septiembre del mis
mo año.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

E duardo  A unó s  P é re z .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cumplidos todos los 

trámites señalados en el artículo 67 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, fecha 
1.° de Julio de 1911, en relación con 
lo prevenido en el artículo 5.° de. la 
de 19 de Marzo de 1912, en el expe
diente sobre continuación de las obras 
y terminación del huevo edificio des
tinado a Escuela Industria! de Alcoy1, 
se aprueba, para su ejecución, me
diante subasta, de conformidad con el 
dictamen emitido- por la Junta facul
tativa de Construcciones civiles, en 
consonancia con los preceptos del Real 
decreto de 4 de Septiembre do 1908, 
el proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Joaquín Plá y Laporta, que 
asciende por su presupuesto de con
trata a la cantidad de 2.397.255,62 pe
setas.

Artículo 1.° La expresada cifra, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado, se dividirá en ceis plazos, 
aplicándose 250.000 pesetas en el ejer
cicio económico que finaliza en 31 de 
Dici-embre del corriente año, y la su
ma de 500.000 pesetas en cada uno de 
los de J  927, 1928, 1929 *y 1930, que
dando el resto, o sea 147.255,62 pese
tas para el de 1931, abonándose con 
cargo a la consignación que para la 
indicada obligación figura especial
mente en el capítulo 5.°, artículo 3.°, 
concepto 6.° del vigente presupuesto 
del citado Ministerio.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
9 Industria,

E duardo  A u n ó s  P é r e z .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia y prórroga 
que por Reales órdenes .de 26 de Mayo 
y 22 de Junio próximos pasados, res
pectivam ente, y por enfermo venia  
disfrutando el Topógrafo Ayudante de 
Geografía D. Ricardo Regato y Cres
po, debiendo continuar en Li érganes 
(Santander) y entendiéndose el prin
cipio de dicha prórroga desde el día 
17 del actual, siguiente al en que ter
mina la primera prórroga que venía 
disfrutando.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1926.

P. D.t
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director genera] del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribuna] de oposi
ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4 de Marzo últmo (Ga
ceta del 5),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese en el cargo de V i
cesecretario de esa Audiencia D. Ca
yetano Valaer González, que interina
mente desempeñaba.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1926.

■ 1 PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Badajo®.

Ilmo. Sr.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi

ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4, de Marzo últmo (Ga
c e t a  del 5),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese D. Rafael del Río 
Sierra en el cargo de Vicesecretario de 
esa Audiencia, que interinamente des
empeñaba.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de :1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4 de Marzo últmo (Ga
c e t a  dél 5),

S. M. el Rey  (q. i>. g.) ha tenido a 
bien disponer cese en el cargo de V i
cesecretario de esa Audiencia D, Ra
fael Hidalgo Manzano, que interina
mente desempeñaba. .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocí miento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Málaga.

Ilmo. S . : Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4 de Marzo último (Ga
ceta del 5),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Oscar García y  
García cese en el cargo de Vicesecre
tario de esa Audiencia, que interina
mente desempeñaba.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santa Cruz de Tenerife.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Tribunal de oposicio
nes convocadas por Real orden de este 
Ministerio de 4 de Marzo últim o (Ga

c e t a  del 5),  para cubrir las siete va- 
cantes existentes en aquella fecha de 
Vicesecretarios de Audiencia provin
cial, y 13 más con objeto de constituir 
un Cuerpo de Aspirantes; consta di
cha propuesta, además de la relación 
de los 24 opositores aprobados, de las 
manifestaciones que hace el Tribunal,, 
referentes a que los que ocupan los 
siete primeros lugares son los indi
cados por la calificación de conjunto 
obtenida para las siete Vicesecreta
rías que se hallaban vacantes en 4 de 
Marzo próximo pasado; las 17 vacan- 1 
tes para constitur el Cuerpo de As
pirantes, o sea los 13 que deben for
marle, según los términos de Ja con
vocatoria, y el Secretario judicial y 
los tres Oficiales de Sala de Audien
cia provincial que deben figurar en la 
propuesta en el lugar que le corres
ponde por su ' calificación, según lo 
prevenido en la ley de 3 de Agosto de 
1922, y reunir las condiciones lega
les consignadas en el párrafo tercero 
del artículo único de la misma ley; y

.Resultando que, si bien el número 
de Vicesecretarías vacantes eran siete 
en la fecha de la convocatoria de las 
oposiciones, por Real orden de 31 de 
Marzo último y por haber cumplida 
los veinticinco años, se nombró Vi
cesecretario de la Audiencia de AD 
mería a D. Ramón Morales López, opo
sitor aprobado en las anteriores con
vocatorias, y a quien por no tener la. 
edad reglamentaria al .hacerse los 
nombramientos para las. Vicesecreta
rías entonces vacantes, se le había re
servado el derecho a ser nombrado 
Vicesecretario cuando la tuviese, que
dando por este motivo reducidas a seis 
las Vntesecrétarfas vacantes actual
mente; y

Considerando que en las oposicio
nes de que se trata se ha cumplida 
con las formalidades y requisitos es*, 
tablecidos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien aprobar la adjunta propuesta deí : 
Tribunal de oposiciones a Vicesecre
tarios de Audiencia provincial, com
prensiva de los 24 opositores aproba
dos, que comienza con D. Joaquín Gar
do López, número 1, y termina en don: 
Joaquín Marquina Tevar, número 24, 
y disponer al propio tiempo que se 
exprese a V. E. y demás Vocales qu6 
bajo su presidencia formaron parta  
del mencionado Tribunal, la sat isfac
ción con que este Ministerio h a  \ I s lo  
su asiduidad, rectitud y celo u  el 
desempeño de su cometido.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos coa-
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Siguientes. Dios guarde a Y. E. m u- 
'¡phos años. Madrid, 19 de Julio de 1926.

PONTE
t>eñor Presidente de la Audiencia de 

[Madrid y  del Tribunal de oposicio
nes a Vicesecretarias de Audiencia 
provincial.

Propuesta formulada por el Tribunal 
de oposiciones a Vicesecretarías de 

\ 'Audiencia provincial, convocadas 
por Real orden de 4 de Marzo de 
¡1926, y a que se refiere la de 19 del 
mes actual, que inserta precede.
Número 1.— D. Joaquín Gardo Ló

pez,
2.— D. Manuel Díe y Díaz.
3.— D. Agustín María Sierra Poma

res.
4.— D. José Cisneros Lizandra.
5.— D. Pedro Pinto de la Rosa.
6.— D. Indalecio Cassinel'lo López 

(Secretario judicial).
7.— D. José Luis Gosalvez Checa.
8.— D. Antonio López Fernández.
9.— D. Rafael González Besada Ca

ballero.
,10.— D. Antonio Lancho Pulido.
11.— D. Sebastián García Castro.
■12.— D. Luciano Hernández Martín. 
Í13.— D. Julio Loís y Lois.
,14.— D. Félix Wanguemert y Loihón. 
15.— D. Ramón Enciso Callejo.

, 16.— D. Poncio Sabater Casillas.
17.— D. José María Cortázar Ven- 

'fosa..
'18:— D. José de la Plata Vilchez,
: 19.— D. José Luna Morena.
: £Q.— D. Leopoldo. Rodríguez Sobrino.
- 21.— D. Luis Cotta Alsina.

22.— D. Rafael Aiza y Vargas Ma
chuca (Oficial de Sala);. 
í 2M— D. Antonio Ruiz Salceda (Osfl*- 
élal de Sala)
f 24.— D. Joaquín Marquina Tevar 
(Oficial de Sala).

Lino; Sir.: Aprobada la. propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial convocadas por 
Real! orden dé 4 do Marzo último (Ga- 
cwm del 5),

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
% bien nombrar para la plaza de V i
cesecretario de esa Audiencia; vacan
te por ppomoeife de Tomás Exea»- 
bo* Medinav que te desempeñaba; a don 
Joaqufe Garda Lépez, número uno» de* 
los: propuestos: por el mencionado Tri
bunal.

Lo que «de Read ordena digo* a¡s Y., 1  
para su  conocjmiento y efectos con
siguientes. Dios» guarde a:. V. I. 
chas-, años?. Madrid] 19 de Julio de* 1926;

PONTE
k ' Presidente de la  Audiencia de.

limo. S r.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4 de Marzo último ('Ga
c e t a  del 5),

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de V i
cesecretario de esa Audiencia, vacan
te por promoción de D. Fernando Mo
reno y González Anteo, que la desem
peñaba, a D. Manuel Díe y Díaz, nú
mero dos de los propuestos por el 
mencionado Tribunal.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Julio de 1925.

PONTE.
Señor Presidente de la Audiencia' de 

Córdoba.

limo. Sir.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4 de Marzo último. (Ga
c e t a  del 5),

S. M. el Re y  (q. D. g .)  ha. tenido 
a bien nombrar para la plaza de V i
cesecretario de esa Audiencia, va
cante por promoción de D. Manuel 
Navarrete Montero, que la desempe
ñaba, a D. Agustín María Sierra Po
mares, número tres de los propuestos 
por el mencionado Tribunal:

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Madrid, de Julio de 1926,

PONTE
Señor Presidente de te Audiencia- dé 

Jaén.,

limo. Sir.: Aprobada la propuesta 
formulada: par al Tribunal de oposf- 

■ c ion es a¿ plazas da? V róese arelarlos f e  
AudieiMiai provituñall coBroeafes, poar 
Resé orden f e  4 f e  Marzo* último» (Ga- 

¡ c e t a  d el 5 ) ,

SL M. eh t e i r  IX g.)i ha tenido 
; a hiem nombrar para te plaza dh V i

cesecretario: dé mm Audiencia1, v&canv- 
te por pnm oeiéh  f e  Di Joaquín m ~  
rreros Mateos, que la desempeñaba,

:: a D. José Cisneros Lizandra, núme- 
i ro 4 de los, propuestos por e l m em fe- 

nado Tribunal.,
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento; y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid] 20 dé Julio f e  198&

mmm
Señor- Presidente f e  te. Audiencia f e  ¡ 

Málaga:

Ilmov Sr.: A probada la propuesta 
form ulada por el Tribunal de op o 
siciones a V icesecretarías de 'Au
diencia provincial, convocadas por 
Real orden de 4 de Marzo últim o 
(Gaceta del 5.),'

S. M. el Re y  (q .' D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para la plaza de 
Vicesecretario- de esa Audiencia, va
cante por p rom oción  de D. José 
González Mora, que la desem peña
ba, a D. Pedro Pinto de la Rosa, 
núm ero 5 dé los opositores pro-~ 
puestos por el m encionado Tribu
nal.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para, su conocim iento y efectos. 
Dios- guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1926,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

do Santa Cruz de Tenerife.

lim o. Sr.: Aprobada la propuesta 
form ulada por el Tribunal de op o - 

: si clones a Vices e ere t arias de A u- 
i; dienoia provincial, convocadas ñor 

Real orden de 4 d é  Marzo últim o 
(G a c e t a  de l  5.) ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i a bien nom brar para la plaza de 
;i Vicesecretario do esa Audiencia, va

cante por pase a otro destino de 
D, Pablo Murga Castro, que la des- 

.. empeñaba, a D.. Indalecio Casinello 
i: López, núm ero 6 de los op ositores  

propuestos por «d m encionado Trin 
BunaL

Lo que de Real orden digo a. V. I. 
para su  conocim iento y  efectos.* 

| D ios guarde a V. I. m uchos años, 
i Madrid, 19 de Julio de 1926.

PONTE
i Señor Presidenta de la, Audiencia, 

dé Badajoz.

lin t), Sr. A ccediendo a lo aoñ - 
i citado por D. Pedro Pérez. Saittaen 
f lia y  dé con form idad  con  lo qué 

previene e l artíeulb 12: d e l Real de* 
¡ creta  de f 2  de A bril de 191*5,/
I & M5. el Rey f‘q. IX g.) ha tenido 
| a bien nom brarle, con  carácter f e  

interino, Médico forense y dé la Pri- 
a i f e  preventiva del4 Juzgado f e  p r f- 

i m era instancia o  insfruceidn  f e  
j M on teM o.

Lo; que: de Real orden digo a Y, I. 
para su conocim iento y efectos* 
D ios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 19 de Julio de 1920.

PONTE

S eñ fe  Presidente, f e  te, Audienfíte 
f e  Granada.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
¡06 coníorm dad con lo d ispuesto  en 
jel a rtícu lo  14 del Real decreto de 
(12 de Abril de 1915 y de la  p ro 
p u e s ta  fo rm ulada  p o r la  Sala de 

^Gobierno de esa Audiencia, lia te - 
p ido a b ien  n o m b rar Médico sus-: 
Itituto del fo rense  y de la  P ris ió n  
¡preventiva del Juzgado de p rim era  

^ instancia  del d is tr ito  del H ospital, 
:¡de B ilbao, a D. A nastasio  H erm o- 
so Rodríguez, que reúne las con
diciones legales.
! Lo que de Real orden digo a V. I. 
tpara su  conocim iento y efectos. 
JDios guarde a V. I. m uchos años. 
(Madrid, 19 de Ju lio  de 1926.

■■■■■■ ■ - PONTE
'¡Señor! P resid en te  de la  A udiencia 

de B urgos.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
)cl¡e conformidad con lo dispuesto en 
1̂ artículo 14 del Real decreto de 12 

de Abril de 1915 y de la propuesta 
form ulada por la Sala de gobierno de 
lesa Audiencia, ha tenido a bien nom
b r a r  Médico sustituto del forense y de 
®a Prisicli preventiva del Juzgado de 
¡¡primera instancia de Lucena a D. José 
Vázquez Corpas, que reúne las condi- 
jciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
f u  conocimiento y efectos consiguien
files. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 do Julio  de 1926.

PONTE

jgeñor Presidente de la Audiencia te- 
' irritorial de Sevilla.

Ilmo.  S r .: Accediendo a lo solicita
do ¡por D. Antonio Alorda Servera, Mé
dico sustituto del forense y  de la P ri
sión* preventiva <M Juzgado de prim é
i s  instancia e instrucción del d istrito  
j&e la Gatedral, de esa éapital,

B. Wk el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Jdern adm itirle la renuncia del referido 
cargo. j =

De Real orden lo digo a V. I. para 
pa conocimiento y efectos ronsigm en- 
|es. Dios guarde  a Y. I. muchos anos* 

m  Julio de m m .
w m m

IS e to  *&e la  A udiencia € e
W te a .

Ilmo. Sr.: Vista la  comunicación del 
liloaide-ípresideiite ddl Ayurtonietóo < 

* de Moniblanoh, a  la  qtae a& «p aia  la . 
foatjla de ipago ;

isómero M.% we** |

ditativa de haber entregado en la Te
sorería de Hacienda de la provincia de 
Tarragona la cantidad de 10.000 pe
setas para el sostenimiento del Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción del mismo partido durante el ac
tual semestre en la forma prevenida 
en el artículo 6.° de la vigente ley de 
Presupuestos y Real orden de este Mi
nisterio de 6 del corriente mes, pu
b lic a d a  en la  Gaceta  del 7,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer continúe con carácter 
definitivo el funcionamiento del Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción de Montblanch y de la Prisión 
preventiva correspondiente al mismo, 
cuya continuación con carácter provi
sional fué acordada por Real orden de 
este Departamento de 28 de Junio ú l
timo, sin perjuicio de que so cumpla 
antes del 15 de Diciembre próximo lo 
mandado en al Real orden de 26 del 
pasado mes para que la continuación 
se extienda al año 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, .21 de Julio de 1925.

PONTE.
•S eñ o r D i r e c to r  general de Justicia,

Bulto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Vista la . comunicación 
del Alcalde-Presidente del 'Ayunta
miento de Tillo, a la que acompaña' ía 
carta de pago correspondiente ál man
damiento de ingreso número 288, 
acreditativa de haber entregado en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Toledo la cantidad de 10.000 pese
tas para é l serien uní en I o del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción defl 
mismo partido, durante el actual se
mestre, en la form a prevenida en él 
artículo 6.° de la vi gente.ley d.e Pre
supuestos y Real orden de este Minis
terio de 6 del corriente mes, ¿publica
da en la  G a c e ta  del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer continúe con carácter 
definitivo el funcionamiento del Juz
gado de prim era instancia, e instruc
ción de Tillo y de la  Prfsrún p reventi
va correspondiente al mismo, cuya 
continuación, em  carácter provisional, 
fué acordada por Real orden de este 
Depaitamamto €e  28*de Jun io  
sin perjuicio de que se cumpla, antes 
del 15 de Diciembre próximo, lo man
dado en Ja Réál oréen de 26 del pasa
do mes, pana que Ja continuacién se 
extienda al año de 1927.

D© Real orden lo vdigo a Y. I. para 
su conocimiento efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. Ma* 
drid, M  de Julio de 4926,

-PONTE

Señor D irector general de Justicié* 
Bulto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Efectuado el ingreso dé 
la  cantidad de 12,590 pesetas por el 
Ayuntamiento de Vivero en la forma 
prevenida por el artículo 6.° del De
creto-ley de Presupuestos de 29 de 
Junio último, según certificación de 
la Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de la provincia de Lugo, rem itida a 
este Ministerio con oficio del Ayun
tamiento de Vivero, fecha 19 del ac
tual, a .los fines de sufragar el gasto 
que origine durante el semestre actual 
el Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de dicho partido, de catego
ría, de ascenso, y su correspondiente 
Prisión preventiva, que fueron supri
midos por Real decreto de 21 de Ju 
nio próximo pasado, de conformidad 
con la autorización acordada por el 
precitado artículo 6.° dei Real decreto 
de 29 de Junio pasado,

S. M. el Rey (q. D. g¿) ha tenido a 
bien disponer*

1.° Que se restablezca la  actuación 
del Juzgado de p rim era fustanci-a e 
Instrucción de Vivero y m. Tristón 
preventiva, verificándose Ja n p u rto ia  
devolución de libros y documentos *en 
el plazo m ás breve posible p a ra  res
tablecer su  m archa normal.

2 ° Que se hagan inmediáfeam&iite 
los nombramientos de personal afecto 
a dicho Juzgado y Prisión preventiva.

3.° Que siendo la cantidad consig
nada la  corresp ond ionfce all segundo 
semestre dei año a c ta ! ,  Ralbrá de

‘ efectuarse antes Tfél 15 de Diciembre 
.próximo Ja que corresponde a l año ve
nidero, p a ra  «que p u e ia  d u d ó te  él 
continuar la aétimofán del referido 
Juzgado de V te rh , a  ienor de lo $ ls- 
puasto íen Ja R eal orden de S  de Ju 
nio  co irrta té ; y

4.° ¿por Re la
AtnJieneJa t e r r i t e M  de Goruña se  
¿adopten oon u c e n c ia  tas di^posloio-

‘necesarias p a ra  iél ¿exaéfeo csn^pii- 
m ie to  4o p re v e n id  m  el ^ t e 
lo  prim em , “dando m agáte
nistem ) d® la te m a  m  oque se  haya
efectuado.

De Real orden Jo digo a  Y. I. ¡patlS 
;su conoeimiénto ,y efectos consiguién-* 
tes.'D ios guarde a  V. 1. muchos anos, 
Madrid, 24 de Julio de 1926.

PONTE

■Señor D irector general de Justicia, 
Bulto y Asuntos generales.
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Accediendo a su solicitud, y con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d ispensar la responsabilidad en 
que como h i ja  de los Condes de Clo
nará, incurr ió  al con traer  m atr im o
nio sin haber  ob ten ido . la necesaria 
Real licencia. Concesión que no ten 
d rá  efecto m ien tras  no se le expida 
por este Ministerio la correspondien
te Real Cédula, previo el pago de los 
derechos establecidos.

De Real orden lo participo a usted 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a usted m u 
chos años. Madrid, 21 de Julio  de 1926.

PONTE

Señora doña Rosario de Sotto y Zea.

Accediendo a su solicitud y. con 
Jrreglo a lo dispuesto en el l e a l  de
creto de 27 de Mayo de 1912,

S, M. el R e y  (q. D. g .)  ha  tenido 
a bien d ispensar la responsabilidad en 
que como herm ana  del Marqués de Ca
bra incurrió  al contraer  m atrimonio 
sin haber  obtenido la necesaria  Real 
licencia. Concesión que no tendrá efec
to m ientras  no se le expida por este 
Ministerio la correspondiente Real Cé
dula, previo el pago de los derechos 
establecidos.

De Real orden lo participo a usted  
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1926.

PONTE

Señora doña Rosa María Méndez de 
San Julián.

! Accediendo a su  solicitud y  con 
Arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido1 
a bien dispensar la responsabilidad en 
que como hija de Tos Marqueses de los 
Ulagares, Vizcondes de Castel Ruiz, 
incurrió al contraer matrimonio sin  
haber obtenido la necesaria Real l i
cencia. Concesión que no tendrá efec
to m ientras no se le expida por este 
M inisterio la correspondiente Real Cé
dula. previo el pago, de los derechos 
establecidos.

De Real orden lo participo a usted 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a usted mu
chos años. Madrid, 21 de Julio de 1926.

PONTE
señora doña Pilar Jabat y Gómez de

la Serna'. .

limo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar,  accedien
do a su solicitud, ai Juzgado de p r i
m e ra  instancia de Vivero, de ascenso 
en la provincia de Lugo, que fué su
primido por Real decreto de 21 de J u 
nio próximo pasado  y-restablecido por 
Real orden de esta fecha, a D. Miguel 
Peña de Andrés y García, Juez de p r i 
m era  instancia de Alcaraz.

De Reai orden lo digo a' V. T. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
L a  Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

I lmo. Sr. :  Visto el expediente in 
coado por esa Dirección general para  
la provisión de vacantes en el Cuerpo 
de Profesores mercantiles al servicio 
de la Hacienda, y de conformidad con 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, que en 13 de Enero próximo p a 
sado resolvió que fum an  diez las p la 
zas que se opositaran,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se convoquen opo
siciones para  proveer entre titulares 
de la ca r re ra  mercantil siete plazas 
en el Cuerpo de Profeso-ros m ercanti
les al servicio de' la Hacienda, con la 
categoría de Oficiales de prim era  cla
se, más tres aspirantes en expectación 
de destino; opo-sicione-s que habrán de 
comenzar dentro de la p rim era  qu in 
cena de Enero de 1927, con arreglo a 
las disposiciones y programas que a 
ia mayor brevedad deberán publicarse 
y ante el T ribunal que al efecto se 
designe.

De Real orden lo digo a V. i. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. 1. muchos años. Madrid, 21 de 
Julio de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBENACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo demostrado 
gran acierto, pericia y  competencia 
D. Enrique Soler Batllé, Catedrático 
numerario de Farmacia práctica de la

Facultad  de F arm ac ia  de Barcelona,, 
como Delegado de España en la Se
gunda Conferencia internacional para 
la Unificación de los Medicamentos 
Heroicos celebrada en Bruselas en Sep
tiembre del año- 1925, actuación que 
ha merecido también el elogio de la 
Real Academia Nacional de Medicina 
al conocer su bri ante informe,

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha servi
do disponer se exprese al aludido 
Doctor D. Enrique Soler Batllé la gian 
complacencia con que el Gobierno de 
S. M. ha visto su acertada labor, y que 
se le den expresivas gracias por el t ra 
bajo realizado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E, para  su conocimiento y satisfac
ción del interesado. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Ju
lio de 1926. ,

MARTINEZ ANIDO J

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r . : Formulado el Regla
mento que la disposición .segunda do 
la Real orden de 27 de Abril último 
encomendaba a la Comisión ejecutiva 
de la Asociación Nacional dé Médicos 
titulares, inspectores municipales do 
Sanidad, y de conformidad con lo in
formado por la Dirección genera! de 
Sanidad,

S, M. el R e y  (q. D  g.) ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento provisio
nal que a continuación se inserta  y 
cuyos preceptos habrán de regular  el 
régimen de la expresada Asociación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. mu olios años. Madrid, 21 de 
Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad. ;

REGLAMENTO 
provisional de la Asociación nacio
nal de Médicos titulares Inspector 

res m unicipales de Sanidad.

T I T U L O  P R I M E R O  

Constitución  y  fines.

Artículo 1.° Se constituye, para los 
fines enumerados en este Reglamento, 
la Asociación Nacional de Médico/ ti
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad, en cuyas listas deberán inscri
birse, como pertenecientes a la misma, 
todos los Inspectores municipales de 
Sanidad de España, ya se hallen en 
ejercicio o ya en situación de exce
dentes, así como los ingresados en el 
Cuerpo en expectación de destino.

Artículo 2.° Será misión y objeto 
de la Asociación Nacional de Médicos 
titulares Inspectores m unicipales 
Sanidad
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a) D efenderlos p restig ias y los de
rechos de los mencionados Inspectores, 
procurando  gocen de la debida inde
pendencia en el ejercicio de su car"o.

b) V elar por el decoro y buen nom
bré de los asociados y m antener la a r
m onía y la colaboración en tre  los m is
mos.

,c) A uxiliar a las A utoridades con 
los . inform es técnicos que se le pidan.

d) E vacuar los inform es y consul
tas qüQ el Gobernó de la Nación la re 
clame por in term edio de la D irección 
general de Sanidad.

e) A sum ir las funciones que ]e con
fieren los artícu los 43 y 2.° del Apén
dice del Reglamento de Senidad m u
n icipal y cuantas la Dirección eren eral 
de Sanida/1 le encomiende.

f) Representar a los Inspectores 
municipales de Sanidad ante las Auto
ridades gubernativas, judiciales y sa
nitarias.

g) Realizar los fines de carácter 
científico, benéfico v de previsión que 
los Inspectores munieioales de Sani
dad estimen convenientes.

h) Procurar, por cuantos medios 
se hallen a su alcance, la máxima efi
ciencia de la función inspectora.

i) Colaborar en cuanto redunde en 
pro de la Sanidad nacional, que debe 
ser la finalidad suprema de la Aso
ciación.

Artículo 3.° Todos los Inspectores 
municipales de Sanidad vienen obli
gados, desde su ingreso en el Cuerpo, 
a cumplir las prescripciones de este 
Reglamento y los acuerdos que tome 
la Asociación.

Artículo 4.° Para formar parte de 
la Asociación Nacional de Inspectores 

.munieioales de Sanidad, será necesa
rio solicitarlo de la Junta nrovinrial 
correspondente a la residencia del Ins
pector. acreditando, docnmeníalmente. 
pertenecer al Cuerno de Inspectores 
municipales de Sanidad.

Artículo 5.° Se acreditará la con
dición de Inspector muriicinal de Sa
nidad, a los efectos del artículo ante
rior:

a} Con el título o la certificación 
de pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares de España.
. b) Con la certificación del Ayunta

miento de haber cumplido lo que pre
viene el artículo 1.° y disposición tran
sitoria del Apéndice del Reglamento 
de Sanidad municipal.

c) Con la certificación o título de 
haber ingresado, por oposición, un el 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad.

Artículo 6.° Los Inspectores muni
cipales de Sanidad se comprometerán 
a satisfacer las cuotas periódicas o fi
jas, ordinarias o extraordinarias qué 
la propia Asociación acuerde en, sujs 
Asambleas, por mayoría de votos, l i 
bremente expresados.

TITULO II

Régimen y  gobierno.

Artículo 7.° Los organismos cons
titutivos de la Asociación serán:

1.° Las Secciones y Juntas de dis
trito.

2 °  Las Juntas provinciales.
3.• La Asamblea de representantes.
I.* El Comité ejecutivo.

A rtículo 8.° Én cada partido  ju d i
cial se constitu irá  una sección in te 
grada por los Inspectores m unicipa
les de Sanidad residentes en el mismo.

Las Secciones d istrita les tendrán  
como misión la señalada en los a p a r - ’ 
tados prim ero, segundo y tercero  del 
artículo  2.° de este Reglamento y las 
funciones que la Asamblea de R epre
sentantes les encomiende.

A rtículo 9.° Las Secciones de dis
tr ito  estarán  regidas por una Ju n ta  
d istrita l, form ada por P residente, T e
sorero y Secretario. Estas Ju n ta s  se 
renovarán cada dos años.

La renovación se efectuará por su 
fragio  personal y postal de los Ins
pectores de d istrito . D urará  el período 
electoral tres días, rem itiéndose las 
papeletas de votación por correo, en 
sobre cerrado y firmado, dentro de 
otro sobre dirigido al P residente de la 
Sección.

En la Jun ta  de escrutin io  se ab rirán  
los SQbres, depositando ias papeletas 
en la urna, y luego se; inv ita rá  a los 
asisten tes que no hayan rem itido por 
correo su voto, a em itirlo , precedién
dose, acto seguido, al escrutinio.

P re sid irá  la Ju n ta  de escrutin io  la 
de la Sección, y ac tuarán  de SecreTa- 

' rios escrutadores los- dos Inspectores' 
m ás jóvenes . ,El resudado  dei escru
tinio se consignará en ei libro, de ac-* 
-tas de la Sección, y se levantará, acta 
aparte, que se rá  rem itida a ía Ju m a  
provincial p a ra  su archivo.

A rtículo íü  " " P a ra  ser y e  a ¡me para 
los cargos de la Ju n ta  m d eú m . '-era. 
preciso ser Inspector m uiurqnd o. s a 
nidad en ejercicio y lievgv m-v- da un 
año en el d istrito .

Los m iem bros sa liemos de A Jm u a  
sólo podrán ser reeleguius -si oh*5 -meo, 
a su favor, ios dos tercios da su 
fragios em itidos, S; el reelegían o b 
tiene m ayoría, paro 110 reúne, ios dos 
tercios, se rep e tirá  la vome. nón, s ien 
do proclam ado en esta segunda 01 que 
obtenga m ayoría.

Los elegidos tomarán.. .jrm>eu una
mente posesión de sus cargos,

A rtículo I I  En cada provincia se 
constitu irá  una Ju n ta  provincial, que 
tend rá  como m is ió n  la señalada en los 
apartados prim ero, segundo, tercero, 
sexto, séptim o y octavo del articulo  2.° 
de este Reglamento ŷ  los que el Co
m ité ejecutivo les señale. . ^

Las Ju n tas  provinciales oslaran 
constitu idas por Vocales delegados, 
uno por cada distrito.

Los Vocales delegados serán  los 
P residentes de las respectivas Seccio
nes de d istrito .

Los Vocales delegados designaran, 
en tre  ellos, los que deban desem peñar 
los cargos de Presidente, V icepresi
dente, Secretario , Tesorero y Contador.

Las Ju n ta s  provinciales se reun irán , 
por lo menos, cada tres meses. La asis
tencia de los V o c a le s  delegados a las 
m encionadas Ju n ta s  será obligatoria, 
pudiendo delegarla en o tro Inspector 
del d istrito .

A rtículo 12. Las provincias que 
crean difícil, por su es tru c tu ra  geo
gráfica u o tras circunstancias, la o r
ganización de d istrito  en la fo rm a que 
este Reglamento prescribe, podrán so
lic ita r  y obtener de la  A sam blea de

rep resen tan tes  la  au to rizac ión  neceW; 
saria  p a ra  su organización especial. •

A rtículo 13. Las Ju n ta s  provincia-* 
les deberán re m itir  al Comité e jecu
tivo. antes del 31 de Enero, las p ro 
posiciones propias y las de las Sec- 
c'iones de d is trito  que deban ser discu
tidas y votadas en la Asam blea de r e 
presentantes. ij

A rtículo 14. La Asam blea de repre* 
sentantes será el organism o suprem o 
de, la Asociación, señalará las norm as 
a seguir p o r la misma, tom ará los 
acuerdos que deba llevar a la p rác ti
ca el Comiité ejecutivo v las Ju n ta s  
provinciales y  de d istrito  y rea lizar la 
totalidad de los fines consignados en 
eí artículo 2.°

Se re u n irá  una vez al año en el lu 
gar que designe, y, a ser posible, m  
Marzo, Abril o Mayo con carácter o r
dinario, y con carácter ex traord inario  
siem pre que el Comité ejecutivo lo 
estim e conveniente. E sta rá  constitu i
da por un  represen tan te de cada p ro - ' 
vine i a, designado por la Jun ta  p rov in 
cial. Sólo podrá tom ar acuerdos en los 
asuntos señalados en el orden dei día 

.. de la-Asam blea, orden del-día c¡ue se 
rá rem i (ida a las Jun tas provinciales 
con un mes de anticipación. Los 
acuerdos deberán tom arse por mayo
r ía  de sus com ponentes. Cada Asam- 

- bleá celebrará Jas sesiones necesarias 
p a ra  la com pleta discusión y aproba
ción de las ponencias fijadas.

Artículo lo. Para las reuniones de 
la Asamblea de represen tan tes se se
gu irán  Tas siguiente# n o rm as: 
ú 1.a El Comité ejecutivo fijará, la 
fecha, de la Asamblea y los -temas a 
ira la r.

2A Cada uno de los tem as será 
confia* v a una ponencia, que :fo rm u
lará; las conclusiones.

3.a La convocatoria, lm a  de tem as 
y conclusiones de las ponencias serán 
com unicadas a las Jun tas provinciales 
y a lodos los asociados con un mes de 
anticipación a la celebración de la 
Asam blea.

4.a En el program a de la Asam blea 
se fijarán  iodos ios actos de la misma, 
con indicación de días, horas y locales.

5.* En el plazo, máximo de quince 
días, a contar desde la fecha de la 
covocaloria, se reu n irán  las Ju n ta s  
provinciales, designando el rep resen 
tan te  respectivo.

Del acto dé la reunión, que consig
narán  en el libro de actas, se saca rán  
dos co p ias: úna será entregada al r e 
p resen tan te electo como credencial, 
siendo rem itida la o tra  al Secretario  
del Comité ejecutivo en el plazo m á
ximo de cinco días.

6.a Los rep resen tan tes p rov incia
les de la Asam blea serán elegidos p o í 
las respectivas Ju n ta s  provinciales, 
debiendo obtener en p rim era  votación 
el voto de los dos tercios com ponentes 
de la Ju n ta  provincial. Si nó los ob
tuv ieren , se repe tirá  la votación, sien 
do designado el que obtenga m ayoría  
de votos.

A rtículo 16. Las sesiones d e ^ la i 
Asam blea serán  presid idas poi el Co-» 
m ité ejecutivo, que ac tu a rá  corno Co
m isión d ic tam bladora  de actas.

A bierta la Asam blea, se preederá á  
la  lec tu ra  y aprobación del dad am en 
de la Comisión de actas y ai canje de 
las credenciales de los lenn; arm an tes
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por las tarjetas de msambleísias. Boa- 
tizadas estas operaciones, se declara
rá constituida la Asamblea.

i-El orden del día de las sesiones se 
•¡regulará del siguiente modo:

Lectura, aprobación y firma del 
/jacta i de la sesión anterior. Las actas 
.serán firmadas por la -Mesa y los re
presentantes de cuatro provincias dis
tintas en cada acta.y siguiendo rigu
roso orden alfabético de provincias.

El acta de la última sesión será leí
da, aprobada y firmada al final de la 
•misma.

Lectura de las ponencias. Lectura 
de las enmiendas. Discusión sobre las 
mismas. Votación.

En ios debates se concederán tres 
turnos en pro y tres en contra, de du
ración máxima de cinco minutos, y 
las correspondientes rectificaciones de : 
tres minutos.

Las votaciones se efectuarán en la 
forma que señale la Presidencia; pero 
serán nominales siempre que lo soli
cite un representante.

Discutidas y votadas todas las con
clusiones consignadas en el orden de 
la Asamblea, se destinarán las horas 
o  las sesiones sobrantess a exposición 
de proyectos, demandas de aclarado- • 
Inés y preguntas de los representantes.

De las actas de las sesiones se re- . 
dactará una nota, que se pondrá a 
^disposición de la Prensa, y se publi
carán íntegras.

Artículo 17. El Comité ejecutivo 
¿representará a la Asociación en todos 
los actos que le corresponda asistir, 
¡cuidará de la organización y adminis
tración de la misma, velará por el 
cumplimiento de este Reglamento y 
de los acuerdos de la Asamblea de re
presentantes Estará compuesto por 
diez miembros, cinco propietarios y 
cinco suplentes. Los propietarios se 
distribuirán loe cargos de Presidente, ’ 
¡Vicepresidente, Tesorero, Contador y 
(Secretario. Durará el mandato dos 
jaños, a cuyo término se renovará to- 
jt&lmente. #us miembros serán elegi- , 
idos en votación secreta por la Asam- 
ida <de representantes.

Artículo 18. El -Gomité ejecutivo j 
:m  reunirá, por do menos, cada dires ¡ 
meses, celebrando las sesiones mece- 
barias para #1 compíóto estudio y ¿des- 
pa-cho de los asuntos mi mismo caco- ; 
•mendados.

Artículo mi P re s íd a te  vdiaim ;¡¡ 
jpor el tnm l̂imienfeo éél Reglamento >

’la Asooiacfón, de ios acuerdos del 
Comité y de la  Asamblea de ffepre- * 

m sentantes; representará m la  Asocia- « 
anón en iodos los adiós y  anie t e  Au
toridades ¿guberaativaa, ’judici^les y ;; 
sanitarias; presidirá t e  sesiones del ; 
dom'rté y  do la  Asamblea; -firmará con ¿ 

Secretario t e  comuni'cacroires de la ¡ 
/Asociación y pondrá él V)° B)* en t o -  * 
das las facturas. ¡i

Articulo 20 El Vicepresidente sus- ¡ 
tituirá al Presidente en ausencias, en - ¡ 
fermedades y  cuanto éste le delegue. \ 

Artáml© 2á. El Tesorero tendrá a 
*u cargo loa landos de la Asociación, > 
llevará ana libro de Laja y  no pagará - 
ninguna facto^a sin el p&guese del i 
Contador • y -m \ b&mléent* |
Será responsable <de t e  fo l io s  «qu® fe ü 

encomendados. '

Artículo .22. E l Contador llevará 
un libro registro de entradas y salidas, 
y  pondrá el páguese en todas las fac
turas y  el V.° B,° en todos los balan
ces.

Artículo 2¡3. E l Secretario exten
derá y  firmará todos los documentos 
de la Asociación, cuidará del archivo 
y registro de asociados y llevará los 
libros de actas del Comité ejecutivo 
y de la Asamblea de representantes.

Artículo 24. Los Vocales suplentes 
sólo formarán parte del Comité en 
ausencias y vacantes de los propieta
rios. Pero formarán parte de la Mesa 
de la Asamblea de representantes y 
podrán desempeñar, en la organiza
ción y desarrollo de la misma, cargos 
especializados.

Artículo 25. Mientras se logra la 
aspiración justa y necesaria de crear 
en la Dirección general de Sanidad el 
Negociado de Inspección municipal, 
un miembro del Comité ejecutivo de 
la Asociación, designado por el propio 
Comité, y un funcionario, nombrado 
por el Director de Sanidad, serán los 
encargados de custbdiar y regir el ar
chivo de Médicos titulares pertene
cientes a la antigua Asociación,

TITULO III

Fondos de la Asociación, ;

Artículo 26. Constituirán Jos fon
dos de la Asociación:

í.° Las cuotas que se fíjen por las 
Asambleas.

2.° Los donativos, Ifegados y  Sienes 
que Corporaciones y particulares le 
cedan, así como las subvenciones que 
obtengan.

Artículo 27. La recaudación de la 
cuota será llevada a efecto por las Jun
tas provinciales, las cuales remitirán 
al Tesorero del Comité ejecutivo las 
cantidades cobradas.

Artículo 28. Con t e  ingresos p e r 
cibidos se atenderá a los gastos gene
rales de la Asociación.

Se considerarán gastos de la Asocia
ción :

a) Organización y celébración de 
la Asamblea de repmentarites.

b) Reuniones dél Comité ejecutivo.
c) Gastos materiales de las 'Comi

siones provinciales y  de distrito.

TÍTULO IV

^  Labor ^.ide

Artículo 29. La Pim&mtén organi
zará cursillos, conferencias y  cuítalos 
actos puedan contribuir m htevar la 
cultura de t e  Inspectores municipa
les de Banidai. Ctenpéte m&m, labor a 
t e  Juntas provine! ate y M dotó té 
eyecutrve. Dvganizará, faunbün, ídfeMo- 
itecas en su local social y en los de las. 
repítales de provincia y de distrito.

L os eu rs ilte  se pondrán bajo 01 pa
tronato de la Dirección general de Sa
nidad. Rara la organteció®  de los 
mismos se solicitará, de dicho dentro 
1a autoi%ación oorrespondáemfee y  la 

de t e  orgaiaismos ufteia- 
t e  s a n ite te , m Un ée qpae puedan 
'otoñarse, a t e  asistentes a t e  nals- 
tmos,, mrtificaáos é© estetios o de ap- 
ü c á

Artículo 30. La Asociación organi
zará una Sección de previsión que fun
cionará como organismo filial, con Re
glamento propio.

El Reglamento de la Sección de pre
visión será presentado por el Comité 
ejecutivo a la primera Asamblea de 
representantes que se celebre.

Artículo 31. El Comité ejecutivo 
gestionará de la superioridad el reco
nocimiento de su Sección de previsión1 
como organismo oficial de previsión- 
del Cuerp'o de Inspectores municipales 
de Sanidad.

Artículo adicional.— El actual ComL 
té ejecutivo seguirá en funciones has
ta la primera Asamblea de represen
tantes que se celebre.

Excmo. gr.T S. M. el Rey (q. D. g.)j 
se ha servido conceder la excedencia, 
con arreglo al artículo 42 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, aí 
Portero quinto del Cuerpo de Porte-: 
ros de los Ministerios civiles, adscri
to a la Dirección general de Seguri
dad, Aurelio Luque Chamorro, por, 
pasar a servir otro cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. ■Madrid, 21] 
de Julio de 1926.

MARTINEZ ANID0
Señores Director general de Seguri

dad, Oficial mayor y  Ordenador dé 
pagos de la Presidencia del Consejo1 
de Ministros y  Habilitado de esté 
Ministerio. ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTESREAL    ORDEN

Timos. Bres.: M bjteÉo && &l núme* 
m  de la Gaceta. mm Madmd ^orespon-* 
éfeiife ha «dift htaü mm e|
Decreto-ley concediendo w & üte pa
ra los /gastos del Estado, duraste e| 
ejercicio económico dél segundo se
mestre de 1926; y ’ '

Resultando aquo, por da üH
servicio Hijo, mtMwkm m  vigor tai 
becas definitivas, irnportahtes cada 
una de relias 41090 pesetas anuales, 
que, con sujeeióii & te éM
los Reales decretos de 21 de Enero] 
y 10 de Noviembre ¿ée 1921, y por las- 
Reales órdenes que se indican, se con
cedieron, a propuesta ée sus nespéc-: 
tivos Gobiernos, a determinados] 
alumnos hispanoameriéanos para ©ur* 
ísar estudios en Espafia por enseñan-: 
za oficial, ■

b. m. «á mmc %. te  í^ v í®
dispotrerji '
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i.° Que se rehabiliten durS/nía el 
[ejercicio económico del segundó se
mestre. de 1926 las becas concedidas, 
la prepuesta de sus. respectivos Go
biernos, y para cursar estudios en 
¡España, a los alumnos Map ano-ame- 
ri-canos que se mencionan en i a ad

ju n ta  relación, donde también se es
pecifica la fecha: en quo se. otorgaron 
y  el número de- becas asignadas a ca
da República.

2,.°- Que por medio de su Habilita
do, y con cargo a. la consignación de
tallada en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
concepto 2.° del presupuesto de gastos 
en vigor para el segundo semestre de 
1926, de este Ministerio, se- satisfaga 
[mensual mente- a cada interesado el 
'importe de su boca,

3.° Que la concesión de esta gra- 
'cia, en que quedan con ñamados dichos 
alumnos, solo pueda aprovechar a los 
que, siguiendo sus estudios por ense
ñanza oficial, se sometan ai régimen 
[académico del respectivo estableci
miento docente, y a los que antes de 
'esta fecha hayan sido dispensados de 
la matrícula oficial por haber llegado 
■a España cuando el curso se había 
cerrado o estaba a punto; de cerrarse, 
los cuales, para continuar disfrutando^ 
de este- beneficio, se matricularán rn~ 
defectiblemente, .en Septiembre pró- 
|ximo.

’4.° Que en ningún caso, Salva la 
implicación que autoriza el artícu
lo 10 del Real decreto de 2! de Enero 
¡de 1921, pueda durar la beca, más 
¡cursos de los comprendidos en el plan 
de estudios de ta Facultad, carrera, 
profesión o arfe elegida por el beca- 
íria* bien entendida que del cumpli
miento; de estas pwm rm m m  quedan 
tencsrg&cte los Jefes de t e  €anfro% 
baja su responsabHidM.

Que habiéndose aumentada la 
Consignación del presupuesto can 1as 
recursos necesarios; para sostener dos 
becas más,, destinadas a las islas Fr- 
lipima&y se. ponga el hecho en cm m i- 
imismÉa del Ministerio5 de Estado,, a los 
efectos de hacerlo5 saber a los Gobier
nos respectivos para la Oportuna pro.- 
puesfa; y

6.9 Que la publicación de está Real 
brete* en la O&gma m  MAúmr®) y m  
el 8®$efín Oficial del Mmisferio sirva 
de notificación personal a tos-, álum- 
hos becarios, a hm Jefes ée, t e  Gen- 
tros: de m sm m m  m  cp;e cor
tean sus estudios y a. los Habilitados: 
respectivos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
teu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 1 .. muchos: años., Madrid,, 1-R 
de Julio de 1926.

'' CALLEJO

Señare® Directores generales ée  En
señanza Superior y Secundaria y de 
Bellas Artes,

ftsiacíén que so cita,
B:E G A 8 KISPAM OAMER.I GANA S GONCE©I DAS. 

CON CARÁCTER DEFINITIVO
República Argentina— Tres- becas.
D. Tomás Lérida Bianchi, por Real 

orden de 28 de Enero de. 1922; y 
D. Rafael Suároz. de Ifieza Zapata,, 

por la de 19 de Septiembre de 1923.
La tercera fué renunciada, con fe

cha 2 de Junio anterior, por D. Enri
que Birárez de Deza y Zapata,

República, de BoUvia.— Un® beca,
D. Cecilio Guzmán, por Real orden 

de i 9 de Septiembre de 1923.

República de Colombia.— Dos becas.
D. Ricardo Gómez Campuzano y don 

Domingo Moreno Otero, por Real or
den de 28 de Enero de 1922,

República de Costa Rica.— Una beca,
D. Carlos Umana y Cordero,, por 

Real orden de 10 efe Octubre de 1922.

República- de Cuba-,— Una beca.
D. Gumersindo Burea y García., por 

Real orden de. 9 de- Febrera' de i 925*

República de becas.
Dt Luí® María Pafám per Km? cri

den de 14 d:e Marzo- de '1412o .; v 
D¡ David Sofogpor'da de- d ’de Jaíin 

del mismo aíke

República; Mam,¡nia » M> b , *„
D. Manuel Rara \ r e ? ¡r

Real orden de 23 de ' Tt i - t 3 • I
La disfrutaba nn v - M ' -o

alumno hondureno o ,
Sierra, hasta que en J > ,¡ m
posesione) de la mismr> eT ° T m,

RepéMkm. é c l  Erna ú u — Una h ■'cas
D. Alberto: Caluma F J\ a vor Real’ 

orden de. ffi da Abril de 1922.

RepM lfca de Mt Sicávaior.— Uní daca*
Bt Rafael A * Luna Larrevn&ga ruoar 

ReaJt ortter de 26 de: Uferza de* 192f„

República de Guatemala.— Unm
D. Jubo Hafonw Kelfer, por. Real egr- 

den de 17 de Febrero de ñ)2.íL
La divfrafaba promsionalmpufe eli 

aJinuno ecunforúrruB Cesar Augusta 
Naveda, hasta qmr en LA %  Maya s& 
psoscrámó do la rmisma m  titular.

República dv B(méimm.*-Td&m. Mm.
D. Maximiliuúa Euceda Ramírez, por 

Real orden de 19 de Octubre de 1921.
República de Méjico.-^-Trcs becas.
IX Enrique A&aC p&r leal: orden dfe 

lO <& Marzo efe 
JX. IgMíciú Domínguez, "L,; Larrea.;; y 
IX Rubóu Salida Qrcüo,,.por la. f e  

23 de Octubre: &  1 9 ^
RepmMiim, é<? Mmvorfm,— Wm bxtm
IL Octavio. J fo n tó , par Real

nrrlpn dft í(\ Hp. Ep.hrArn rlft \

República de Panamá.— Uña beca.
IX. Pablo Saúl García de Pai‘edes f  

Gaibrois, por Real orden de f.° de-Mâ *- , 
zo de 1922.

República del Paraguay.— Una- becm-.-
D. Guillermo Enciso Belloso, por 

Real orden de 28 de Enero de 1922.

República del Perú.— Dos becas.
D, Garlos Quispez. Asín, por Real 

orden de 1.° de Marzo de 1923; y 
D. César A. Vaííejo, por la, de 21 da

Septiembre de 1925.

República del Uruguay.— Uña beca.
IX Vicente S per aura, par. Real or

den de 3 de Julio de 1925.

República, de Vene rusia.— Una* hccit.
IX Jorge Arrílla-ga Borges, por Real 

orden de. 24 de Agosto de 19.22;

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
: j 

. D I R E C C I O N  
GENERAL DE ADM NISTRACION

I N o m b r a m i e n t o  
de Sercretarios de Ayuntamiento

Transcurridos con exceso; los- plazos;
) eslableeidbs por el artícufo if i  dél Re- 
" g! amento de Secretarios de  Ayunta- 
: miento áe. 23 de Agosto- de’ Í92i4, sin
* rrm los r e a c t iv o s ' Ay untamientos 
J hayan re&iic!i(v el concursa para, pra-
; vo.t  su? Secretarías vacantes, anuir- 
: ciado p(;r Real orden de 4.° do Mayo 
; úbino .  imeria en la Gaceta de 5 del 
; nibmo mes, liabiendo, por tanto, de- 
; caidb’ en su derecho, esta Ministe

rio  ̂ hauiandu uso de t e  fa cu fe -
* dfes que le confiere el artículo W
* íleJ men^ioi^du J  
; db m  eveiste \m
| &m los in&nrmméo®, Im m m -
1 dm-d̂  nombran #í® pm pier-
l fibd áe t e  A y a ú b n & eú ^
í mmsüÉ® $m. é  t e  mxamm- '
¡ qpe en cada caso se expresan :.
¡ E® P m m  CBhd Bpa^,. IX W dm m ém  
. H á te  Jiménez:, m  é e
‘ zalla de la Sierra (Sevilla). .
\ Fuentesabifián (Guadal ajara)-, don 
[ Meuterio Martín Barrio, ex Secreia- 

rio de Vildé íSorinL 
! El Burgo-Ranero KLeónf,. D. Daniel 
f Garrida E®cofer, ex Secretaria <fe f e -  
; m za: (León)?.,
i Quintana del Gá:sf Rfcr (Leóub D. 

rtam  Gáuán Z6$e%:„ Secrefair^ f e  Gi
róos de ESgueva CVaifadofidJ.

BIreema de Garapo® (:Fate*cia%. don 
( Laureano Lépez Gares, ex Secretaria 
1 db Estercuef (T'erireí);..
■ ‘ Torre los Negros (Teruel);;, B. ^Gre- 
| 'mío. GTmeno Monterde,'Secretario d®
I luscos' (Teruel).
f Loa Gobernadores: civiles dispondrás 
: Ja inserción de esta resolución y no*i&< 
! bramientos en los. Boletines Oficíalesí 
1 Y los Álcaldes respectivos comunica--
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r á n  el nombramiento al Secretario  de
signado, para  que se presente a pose
sionarse del cargo dentro del plazo 
reglamentario, que se contará desde 
la fecha en que aparezca en la Ga c et a  
d e  Ma d r id  la in se rc ió |  de estos nom 
bramientos.

Madrid, 19 de ’Julio  de 1926-^-El 
Direc tor  general,  R. Muñoz Lorente,

MINISTERIO DE TRABAJO  
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFA TU R A  SUPERIOR DE 
INDUSTRIA

E n  cum plim ien to  de lo d isp u e s to  
en la Real orden de es ta  fecha ,  se 
a n u n c ia  la p ro v is ió n  de la plaza de 
P ro feso r  n u m e ra r io  de G eogra f ía  e 
H is to r ia  Económ ica ,  v ac an te  en  la 
E sc u e la  in d u s t r ia l  de Z arag o z a ,  a 
c o n c u rso  de t ra s lad o .

P o d rá n  tom ar  p a r te  en  este c o n 
curso ,  de acuerdo  con lo preven ido  
en el a r t ícu lo  64 del R eg lam en to  de 
6 de O ctub re  de 1925 y  en la c u a r ta  
d ispos ic ión  t r a n s i to r i a  del m ism o, 
les P ro fe so re s  n u m e ra r io s  del g ru p o  
12 y  los de m a te r i a s  a n á lo g a s ;  los 
P ro f e s o r e s  a u x i l ia re s  de E sc u e ta s  
Industriales y  de Artes y Oficios que 
en 26 de Ju lio  de 1920 tuv ie ran  ca
te g o r ía  de P ro feso res  de a sce n so ;  los 
P ro f e s o r e s  especíales  de E scue la s  
Industriales,  y los Auxiliares de E s 
cuelas Industriales que reúnan  las 
condicionesn ex ig idas en la Real o r 
den  de 3 del c o r r ien te .  Los a s p i r a n 
te s  d i r ig i r á n  sus in s tanc ias  a este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de t r e in ta  d ías  n a tu ra le s ,  a c o n t a r  
del s ig u ie n te  al de la pu b licac ió n  de 
este anuncio en la G aceta  d f  M a d r id , 
p o r  conducto  y con  in fo rm e  del D i
rec to r  de la  respec t iva  Escuela , 
a c o m p a ñ á n d o se  a la  in s ta n c ia  los  
jus t if ican tes  de los se rv ic ios  p r e s 
tados.

E s te  anunc io  se p u b l ic a r á  en los 
Boletines Oficióles de la provincia, y, 
p o r  medio de ed ic tos ,  en la s  E s c u e 
las Industriales, disponiéndose por  
las respectivas  au to r id ad es  que a s í  
se verifique, s in  m á s  aviso que el 
p re se n te .

Madrid, 7 de Ju l io  de 1926.— E l  
Jefe superior de Industria,  J. Flórez 
Postada.

.p.,* 1

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de P ro 
fesor num erario  de Mecánica indus
trial.  vacante en la Escuela Industr ia l  
de Valladolid, a concurso de traslado.

Podrán tom ar  par te  en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 64 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925 y en la cuar ta  
disposición transi to ria  "del mismo los 
Proesores numerarios del grupo qu in
to v los do m aterias nnálos,aQ; los 
Profesores auxiliares de Escuelas In 
dustriales y de Artes y Oficios que en 
26 de Julio de 1920 tuvieran  la ca

tegoría de Profesores de ascenso; los 
Profesores especiales de Escuelas In 
dustria les y  los Auxiliares de Escue
las Industr iales que reúnan  las con
diciones exigidas en la Real orden de 
3 del corriente.

Los asp iran tes  dirig irán  sus instan
cias a este Ministerio en el im pro
rrogable plazo de tre in ta  días n a tu 
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id , por conducto y  con 
informe del D irector de la respectiva 
Escuela, acompañándose a la instan
cia los justificantes de los servicios 
prestados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y  por medio de edictos en las Escue
las Industriales,  disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ■ 
verifique, sin más aviso que el p re 
sente

Madrid, 7 de Julio  de 1926.— El Jefe 
superior,  J. Flórez Posada.

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor num erario  de Tecnología textil, 
vacante en la Escuela Industr ia l  de 
Béjar, a concurso de traslado.

Podrán tom ar par te  en esíe con
curso, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 64 del Reglamento de 
6 de Octubre dé 1925 y  en la cuar ta  
disposición t rans i to r ia  del mismo los 
Profesores num erarios  del grupo oc
tavo y  los de m a te r i a s  análogas; los 
Profesores auxiliares de Escuelas In 
dustria les y  de Artes y  Oficios que en 
26 de Ju lio  de 1920 tuv ieran  la ca
tegoría de Profesores de ascenso; los 
Profesores especiales de Escuelas In
dustria les; los Auxiliares de Escuelas 
Industr iales y  los Profesores de té r 
mino interinos que cuenten, por lo 
menos, con cuatro años de servicios 
efectivos.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus instan
cias a este Ministerio en e] impro
rrogable plazo de tre in ta  días n a tu 
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , por conducto y  con 
informe del Director de la mencionada 
Escuela, acompañándose a la instan
cia los justificantes de los servicios 
prestados

Este anuncio se publicará en los 
,BoUtines O fic iaos  de las provincias, 
y por medio de edictos en las Escue
las Industr iales ,  disponiéndose p o r ta s  
respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso <|ue el pre-

Madrid, 7 de Ju lio  de 1926.- El Jefe 
superior, J. Flórez Posada.

En cum plim iento  de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Profe
sor num erario  de “Dibujo In d u s t r ia l”, 
vacante en la Escuela Industr ia l  de 
Logroño, a concurso de traslado.

Podrán tom ar  p a r te  en este concur
so, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 64 del Reglamento de 6 de

Octubre de 1925 y  en la cuar ta  d is 
posición trans i to r ia  del mismo, io> 
Profesores num erarios  del grupo 10 y 
los de m aterias  análogas; los P ro f e 
sores Auxiliares de Escuelas Indus
triales y  de Artes y  Oficios que, en 26* 
de Julio  de 1920, tuvieran  la catego
ría  de Profesores de ascenso: los P ro 
fesores especiales de Escuelas Indus
triales, y  los Auxiliares de Escuelas* 
Industriales que reúnan  las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 del 
.corriente.

Los aspirantes dir ig irán  sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro 
gable plazo de tre in ta  días naturales , 
a contar del siguiente al de la pub li
cación de este anuncio en la G a c et a , 
d e  Ma d r id , por conducto y  con infor
me del D irector de la respectiva Es
cuela, acompañándose a la instancia 
ios justificantes de los servicios p res
tados..

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficiales  de las provincias 
y , por medio de edictos, en las E s
cuelas Industriales,  disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el co
rriente .

Madrid, 5 de Julio de 1926.—El Jefe 
superior  de Industr ia ,  J. Fló rez  Po
sada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun 
cia la provisión de la plaza de Profe
sor num erario  de “Economía y  Legis
lación In d u s t r ia l” , vacante en la E s
cuela Industr ia l  de Sc/Mlía, a concur
so de traslado.

Podrán tom ar  p ar te  en este concur
so, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la cuar ta  dis
posición trans i to r ia  del mismo, los 
Profesores num erarios  del grupo 11 y 
los de materias análogas; los P rofe
sores Auxiliares de Escuela® Indus
triales y  de Artes y Oficios que, en 26 
de Julio  de 1920, tuvieran  la catego
ría de Profesores de ascenso: los P ro 
fesores especiales de Escuelas Indus
triales, y  los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reúnan  las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 del 
corriente.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus instan* 
cías a este Ministerio en el im pro rro 
gable plazo de tre in ta  días naturales ,  
a contar  del siguiente al de la pub li
cación de este anuncio en la G a c et a  
d e  Ma d r id , por  conducto y  con infor
me del D irector de la respectiva Es
cuela, acompañándose a la instancia 
los justificantes de los servicios pres
tados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales  de las provincias 
y , por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que asi se 
verifique sin más aviso que el p r e 
sente

Madrid, 5 de Ju lio  de 1926 —El Jefe 
superior  de Industr ia ,  J. F lórez Po
sada.


